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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Iomediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este

Bo l e t ím Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejen :os- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del '^02/ 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidi
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

LECCION TERCERA

Núm. 3.385
Excma. Diputación 

rovincial de Zaragoza
noaC|° acuerdo adoptado por el Ple- 

corporativo en sesión extraordinaria 
e Orada el día 17 de marzo de 1981, 

as diecisiete horas.

Orden del día
tratoCldrnCn propon*endo adjudicar el con
toros (C arrendamiento de la plaza de 
198()S|9^1 ^ara8oza para *a temporada 

rio ,y8enc*ai La pongo yo, el Secreta- 
consL^1111 de *a Corporación, para hacer 
lebrai qUe en 13 sesión extraordinaria ce- 
sacj0 jp Poi_ e* Pleno corporativo el pa- 
bado U]a 17 l°s corrie»tes fue apro- 
PrerQ ? ú h Ic o asunto que figura en el »===de„te „rden dc| C®rt¡fico _ 

^¿a, 20 de marzo de 1981.

15° C 1 ON CUARTA

Núm. 2.858 
^elegación de Hacienda 

de Zaragoza
SERVICIO d e  n o t if ic a c io n e s

Cn imorna00™*61110 ^6 los deudores 
CelacionAan° paradcro, más adelante 
Cocido h?' cuyo último domicilio 
goza Se n^c-en e' municipio de Zara- 
óue pOr i., P°r el presente edicto 
tente han c- jcina liquidadora compe- 
úacionee jJ-u Practicadás las liqui- 
c¡ón se pv lbutarlas que a continua- 

i expresan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Tráfico de empresas
Administración mociones

WE5443L Pallarés Naya, Andrés. 
Avenida Goya, 83. Redistribuciones, 
Z-25-76. 5.786. 5.786.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del periodo de 
pago sin recargo, que podrá hacerse, 
en metálico, en la Caja de esta Dele
gación, o por abonaré, cheque o talón 
en cuenta corriente al Tesoro publico, 
o por giro postal tributario, en los 
siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes hasta el 10 
del mes siguiente; si queda hecha en 
los 16 al último del mes, hasta el zs 
del mes siguiente. . .

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por luu 
de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil, i 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se proce
derá al cobro por vía de apremio, 
con el 20 por 100 de recargo.

Finalmente quedan notificados des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo o de reposición en el plazo 
de ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro general de 
esta Delegación de Hacienda y re
solverá la Administración de Tributos 

u oficina liquidadora competente. O 
reclamación económico-administrativa, 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincia), en el plazo de quin
ce días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, o, en su caso, 
del en que se haya notificado, expresa 
o tácitamente, la resolución del recur
so previo de reposición.

Para tráfico de empresas:
Por inclusión indebida en el Conve

nio. — Hasta el día anterior al ven
cimiento del débito, sin recargo, cn 
escrito dirigido a la Administración 
de Tributos, acompañando baja de 
licencia fiscal o certificado de no fi
gurar en matrícula y certificación del 
Presidente de 1a Agrupación de no 
ejercicio o de cese en la actividad 
convenida.

Por agravio absoluto. — En los 
treinta días hábiles siguientes a la no
tificación, ante la misma Administra
ción de Tributos, que propondrá, si 
procede, la competencia del Jurado 
Territorial Tributario.

Por aplicación indebida de las re
glas de distribución del Convenio. — 
En los quince días hábiles siguientes 
a la notificación, debiendo presentar
se por escrito de reclamación en esta 
Delegación de Hacienda (Registro ge
neral), con expresa declaración de 
competencia del correspondiente Ju
rado Tributario.

Zaragoza, 16 de marzo de 1981. — 
El Jefe de la Dependencia, (ilegible).

Núm. 2.858

Para conocimiento de los deudores 
en ignorado paradero, más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio 
conocido fue en el municipio de Zara
goza, se notifica por el presente edicto 
que por la oficina liquidadora com
petente han sido practicadas las liqui
daciones tributarias que a continua
ción se expresan:
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Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Contribución urbana 
Régimen catastral

E0O8217. «Inmobiliaria Martín Laba- 
rías». Francisco de Vitoria, 24 1979 
2.014.885. 13.257. '

E008218. «Inmobiliaria Martín Laba- 
rías». Francisco de Vitoria, 24. 1979 
(primer semestre). 1.858.750. 5.204.

E008225. «Inmobiliaria Martín Laba- 
rías». Francisco de Vitoria, 24. 1979. 
1.858.750. 12.231.

E012667. «Inmobiliaria Ruiseñores», 
S. A. Bilbao, 12. 1980. 2.358.072. 13.205. 

E012668. «Inmobiliaria Ruiseñores», 
S. A. Bilbao, 12. 1980. 2.029.860. 11.368. 

E014428. «Inmobiliaria Martín Laba- 
rías». Francisco de Vitoria, 24. 1980 
2.509.312. 14.052.

E014435. «Inmobiliaria Martín Laba- 
rías». Francisco de Vitoria, 24. 1980 
2.720.094. 15.232. 

E017556. Julia Riau, Joaquín, y otra. 
Alicante, 23. 1977-78. 357.557. 5.756. 

E017777. Ginés Blánquez, Pilar. Ca
mino de Miraflores, 128. 1980. 289.924. 
1.564. 

E018072. Bardají Barco, Felipe. Ave
nida San José, 206. 1980 (segundo se
mestre). 497.221. 4.077. ‘ 

E018154. Juliá Riau, Joaquín, y otra. 
Alicante, 23. 1979. 357.557. 2.083. 

E018316. González Agustín, Isaías. 
San Antonio Abad, 20. 1980. 379.072. 
4.253. 

E018775. «Inmobiliaria Martín Laba- 
rías», S. A. León XIII, 6. 1980. 125.611. 
704. 

E019116. Biorn Rensland. Mallorca, 
número 14. 1980. 384.063. 4.583. 

E019460. González Giménez, Eladio. 
Aliafería, 7. 1977. 247.350. 1.905. 

E019461. González Giménez. Eladio. 
Aliafería, 7. 1977. 206.610. 1.592.

Concepto: Recargo de prórroga
Administración mociones

E71017. Carneo Millán, Jesús. Fray 
Julián Garás, 16. 1977. 860, Cta. Benf. 
8.117. 8.117.

Concepto: Lujo vehículos 
Administración altas

DA62388. Rando Ramo, Jesús-Ricar- 
do. Fernando el Católico, 46. Sanción 
Z-7568-L. 7.500. 7.500.

YA66O44. Marroquí del Pozo, Miguel- 
José. Corona de Aragón, 40. Embarca
ción fuera borda. 4.200. 4.200.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efectos de determinar 
el vencimiento del período de pago 
sin recargo, que podrá hacerse, en 
metálico, en la Caja de esta Delega
ción, o por abonaré, cheque o talón en 
cuenta corriente al Tesoro público, o 
por giro postal tributario, en los si
guientes plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del 
mes siguiente; si queda hecha en los 
16 al último del mes, hasta el 25 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior 
podrán satisfacerse los débitos du
rante los quince días naturales si

guientes, con recargo del 5 por 100 de 
prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende pro
rrogado al siguiente día hábil. Y termi
nado el plazo de prórroga sin.haber 
efectuado el ingreso se procederá al 
cobro por vía de apremio, con el 
20 por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados, des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude, de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo de reposición en el plazo de 
ocho días hábiles, a partir del siguien
te al de la notificación, que debe pre
sentarse en el Registro general de esta 
Delegación de Hacienda y resolverá la 
Administración de Tributos u oficina 
liquidadora competente. O reclama
ción económico-administrativa, ante el 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
notificación, o, en su caso, del en que 
se haya notificado, expresa o tácita
mente, la resolución del recurso pre
vio de reposición.

Zaragoza, 16 de marzo de 1981. — 
El Jefe de la Dependencia, (ilegible).

Núm. 2.858
Para conocimiento de los deudores 

en ignorado paradero, más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio 
conocido fue en el municipio de Zara
goza, se notifica por el presente edicto 
que por la oficina liquidadora compe
tente han sido practicadas las liqui
daciones tributarias que a continua
ción se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Cuota de beneficios 
(expedientes) 

Administración mociones 
Evaluación global

JG353O7. Muñoz Rivera, Anselmo. 
Avenida Goya, 49. Acta inspección. Jun
ta 15271-73. 100.510. 100.510.

JG353O8. Muñoz Rivera, Anselmo. 
Avenida Goya, 49. Acta inspección. Jun
ta 15271-74. 108.279. 108.279.

JG353O9. Muñoz Rivera, Anselmo. 
Avenida Goya, 49. Acta inspección. Jun
ta 15271-75. 129.730. 129.730.

JIE340I17. Redondo Sanz, Santiago. 
Avenida Cataluña. 227. Recurso defini
tivo. Junta 8802-77. 18.896. 18.896. 

J067747. Izal Gorroño, Ignacio. Fran
cisco Vitoria, 5. 1978. 17701. Librerías. 
162.400. 23.696.

J067983. Campanario Portolés. San
tiago. Sanclemente, 8. 1978. 19623. Me
nor marroquinería. 88.000. 11.507. 

J068580. Campos Royo, Angel. Pedro 
Cerbuna. 2. 1978. 2290. Agencias trans
portes. 51.000. 6.000.

.1069198. Paúl López, José-Lamberto. 
Madre Sacramento, 43. 1978. 14153. 
Carpintería. 374.000. 19.884. 

.1069234. Ubeda Novallas, Blas. Bo- 
livia, núm. 94. 1978. 14153. Carpintería. 
250.000. 43.700.

J069360. Híjar Latorre, Antonio. La 
Coruña, 78. 1978. 1420. Fabricación de 
muebles. 750.000. 88.540.

J069417. Orensanz Lorao, Pascual. 
San Blas, 89. 1978. 1420. Fabricación 
de muebles. 450.000. 57.305.

J069595. Ibáñez Nuez, Luis. Cah6 
Sotelo, 17. 1978. 1461. Comercio 
bles. 1.025.000. 121.434. 

J069630. Morz Sanz, Antonio. Fraf3 
número 4. 1978. 1461. Comercio nW6' 
bles. 391.000. 45.300.

J069727. Badiola Gutiérrez, Angclf 
Avenida Coimbra, 1. 1978. 15662. 
ñor aparatos eléctricos. 249.000. 21“8' 

J070132. Echeverría Jaraba, Emil'0' 
Escosura, 63. 1978. 17700. Menor paP1'' 
lería. 304.000. 34.305.

J070256. Aceiro García, María-Lui53, 
Prudencio, 25. 1978. 21650. Menor con
fección. 222.000. 30.900.

J070302. Coscolín Azagra, Francisca- 
José. Doctor Horno. 28. 1978. 21625V 
Menor confección. 222.000. 15.912. 

J070350. Lardiés Laboral, Maclr'P' 
Alicante, 34. 1978. 216250. Menor con
fección. 112.000. 13.778.

JO7O5O8. Alonso Aguado, Emilio. 
Pellicer, 20. 1978. 22860. Transporte 
autocamiones. 166.500. 18.300. 

J070551. Arranz Castro, Cayetano. % 
tébanes, 6. 1978. 22860. Transporte o 
autocamiones. 77.220. 7.044. 

.1070616. Belloc Gálvez, Vicente. 
Miguel, 12. 1978. 22860. Transporte o1 
autocamiones. 371.100. 59.220. 

J070691. Buil Güell, Vaieriano. Esc0" 
sura, 4. 1978. 22860. Transporte de al1 
tocamiones. 231.840. 35.868. " . 

J070714. Calavera Cabasés, El*^' 
Fray Luis Urbano. 1978. 22860. Tras
porte autocamiones. 189.000 . 24.600. n 

J070827. Domingo Valero, GuillerP10' 
Marina Española. 1978. 22860. TraS' 
porte autocamiones. 206.100. 30.720. „ 

J070863. Fanals Siso, José. Lóp^ 
Allué, 15. 1978. 22860. Transporte 13 
autocamiones. 206.100. 30.720. „ 

.1070983. Gil Gil, Fortunato. La 
ruña, 24. 1978. 22860. Transporte 
autocamiones. 330.360. 41.772.

J071099. Irusquieta García, RanioJ 
Plaza San Lamberto, 8. 1978. 228^' 
Transporte de autocamiones. 76.2^' 
6.852.

JO711O2. Izaguerri López, Miguel. I 
riano Cardcrera, 17. 1978. 22860. TraS' 
porte autocamiones. 76.800. 13.860. , 

J071208. López Terrado, Emilio. San
tander, 33. 1978. 22860. Transporte d6 
autocamiones. 206.100. 30.720.

J071355. Moreno García, Loren^' 
Avenida Hispanidad, 40. 1978. 228g 
Transporte de autocamiones. 525.54U' 
85.608.

J071432. Palacín Bonet, Joaq^n 
Avenida de las Torres, 103. 1978. 228J 
Transporte de autocamiones. 114.4»u‘ 
13.446.
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JO71555. Rodrigo Rodrigo, Salvad0'; 
Antonio Vico, 12. 1978. 22860. Transp°p 
te autocamiones. 68.400. 11.280.

J071821. Vidal Asín, Pedro. Riela, ' 
1978. 22860. Transporte autocamio02- 
144.720. 18.444.

J071858. Borrell Ríus, Antonia. 
mingo Ram, 15. 1977. 09853. Tómbola 
y rifas. 130.000. 15.016.

J071872. Abcllán Gómez, Mam1^ 
Avenida de Madrid, TI. 22841*' 
Transporte autobuses. 357.000. 25.4^' 

J055003. Alonso Carabanes. Andr^’ 
Femando el Católico, 44. 1978.
Mayor comestibles. 1.209.000. IJS^' 

J055019. Jiménez Rodrigo, Cari0;? 
Ramiro T, 3. 1978. 0361. Mayor coro0" 
tibies. 546.000. 99.514.

J055029. Pérez-Mezquía Tejero, 
Fray José Casanova, 5. 1978. 0361. 
yor comestibles. 666.000. 76.998
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na^m-?32' ]Ramos Ramos, José J. Mo- 
Mavnr de la 01iva’ 74■ 1978- 0361 • 

J()?ínÍ70n^stibles- 629.000. 94.688.
Aví>n¡,i V . OS(lue Marqués, Pascual, pcrmerr SOimbra’ 31 1978' °36212- Su" 

JOsS^n5' U00.000. 133.132.
Franeic76' Roblccl° Viruete, José-Luis. 
Sunermo0 Vitoria. 5. 1978. 036212. 

JOsVno^^05- 285.000. 48.648.
cía s-ín^i ^ar? -^che, Angeles. Gar- 
merca^i2»^ 1978‘ °36212- SuPer‘ 

J05&- l-552-000. 183.248.
Francisco SPnho Rodrig°< Demetrio. 
Tómbola d(r Muévedo, 17. 1978. 09853. 
' JOSsfr 215-ü0°- 34-600.
rián p 6" 9o Fablo, José-María. Fio- 

09853' Tómb01as'

Hi, a ° Gil' Carlos. Pignate- 
21Ó.000" 36 000 °9853' Tómbolas» rifas- 
da] de n3, Martín Casas, Antonio. Vi- 
PS?«07-3^61366 C—=0 

cuala p,;;--b^día García, Alfredo. Pas- 
372.000 421L5'697' ^78‘ 13114, Calderería. 
raino^MnL^*01 Garrido, Antonio. Ca- 
359.000 60 116 ^7^' ^3^4, Calderería. 
^gePm^'rr. ^orlín Valiente, Eugenio. 
372.000 l978- 13114> Calderería. 

JOSSiíi‘¿ u-
rairio Fim 9cuna Moral, Antonio. Ca- 
ría- 266 nmteh a 81 1978- 15114- Caldcre- 

J0551»i%45-923.
^’ez de á Pü^osana Sánchez, Gonzalo. 
ría- 994 4- 1978- 15114- Caldere- 

JOSSlRQ ^11538°-
í*01 Mona fJadardü Martínez, Fernan- 
5115. Scriü dcl Pucy°' 1L 1978

11.292. smaltado y pintura. 123.000. 
telar,^777‘i^ñoz Soláns, Manuel. Cas- 
tuK; iso'ooo6 Í9415' Esmaltado y Pin- 
1 .U85206 q '1 -
blsPo Dnn-,-mü.n García, Jesús. Arzo- 
^altado ¿ CI?ech' 45- 1978. 15115. Es- 

•105523 3y Tplnl.ura- 224.000. 15.404. 
v0, San An^11-16^0 Báguena, Domin- 
hbricante Sni° Abad> 24. 1978. 1526. 
'■500.000. 887 774Orfebrería y j°yería- 
h.llcadíse les hace saber que, pu- 
?al’' de i; edlcí0 en el “Boletín Ofi
a lecha s ía  Plovincia, se considerará 
S el citaT1^3 ,a de su aparición 

1 hotificnn; .Periódico oficial como la 
C Vencimipn?n ? efecto de determinar 
feeargo nn»10 dl;* Período de pago sin 
‘c°> en la c Podra hacerse, en metá- 

p0r abonare ajk í e esta Delegación, o 
corriente al 'pChc^116 9 talón de cuenta 
?i°stal trihnÍA8?1-0 Público, o por giro 
Plazos: tarto, en los siguientes 

ías l aMs^ió11 Queda hecha en los 
ues siguient del.mes, hasta el 10 del 
n6 al último a i1 queda hecha en los 

meS’ haSta 61 25 del 
d°r Podránd0 el vencimiento ante
Ufante ]os s9tlsfacerse los débitos 

potentes cnnqUlnce días naturales si- 
Pr^roga. n recargo del 5 por 100 de 
^erminad en Ioa- ca?os> cuando el plazo 
?Prürr°gado la. tn.hábil'se entiende 
h^’oado el niSlgU1^nte día habiL Y 
dpb?r efeckadnZ°i de la Prórr°ga sin 
01 al cobro 1 e ,inSreso. se proce- 

p2° Por ion dpr Via de aPremio, con 
n Flnalmen a de recargo.
de la misma fíU?dan unificados, des- 

sma fecha a que más arriba 

se alude, de que pueden formular los 
siguientes recursos: ■

Contra la liquidación. — Recurso 
previo de reposición en el plazo de 
ocho días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, que debe presen
tarse en el Registro general de esta 
Delegación de Hacienda, y resolverá 
la Administración de Tributos u ofici
na liquidadora competente. O reclama
ción económico-administrativa, ante el 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
notificación, o, en su caso, del en que 
se haya notificado, expresa o tácita
mente, la resolución del recurso previo 
de reposición.

Para cuota de beneficios:
Contra las bases. — De desagravio 

comparativo o de aplicación indebida 
de índices en el plazo de quince días 
hábiles, ante el Jurado Territorial Tri
butario, o de agravio absoluto, en el 
mismo plazo, ante la Administración 
de Tributos de esta Delegación de Ha
cienda, ambos plazos a partir de la 
fecha de notificación.

Zaragoza, 16 de marzo de 1981. — 
El Jefe de la Dependencia, (ilegible).

Núm. 2.904

Tribunal
Económico-Administrativo

Provincial
Presidente: limo, señor don Luis 

Echeverría Torres-Tovar, Delegado de 
Hacienda.

Vocales: Don José-María Rodríguez 
Jordá, Interventor en funciones; don 
Francisco J. Ferrer , Ruete, Abogado 
del Estado-Secretario; don Alejandro 
Labay Almáu, Gerente del Consorcio 
para la G. e I. de las Contribuciones 
Territorial, Rústica y Urbana, en fun
ciones, y don Rafael Pueyo Lorente, 
Jefe de la Dependencia Relación Con
tribuyentes.

En la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza a 30 de diciembre de 1980. 
Reunidos bajo la presidencia del ilus- 
trísimo señor Delegado de Hacienda 
los señores al principio expresados, 
que constituyen el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial, actuando 
de Vocal Secretario ponente el señor 
Abogado del Estado, para resolver el 
expediente núm. 610 de 1980, seguido 
ante este Tribunal a consecuencia de 
reclamación interpuesta por don En
rique Rubio Martín contra liquidación 
referente a contribución territorial 
urbana, y

Resultando que mediante escrito 
presentado en esta Delegación de Ha
cienda el día 30 de septiembre de 1980 
se interpuso por don Enrique Rubio 
Martín reclamación ante este Tribunal 
contra la liquidación practicada por 
contribución urbana, referente al año 
1980 y a la vivienda sita en calle Bar
celona, 71, tercero centro;

Dicha liquidación (que arrojaba un 
importe a ingresar de 6.916 pesetas, 
obtenido partiendo de un valor y una 
renta catastrales cifrados, respectiva
mente, en 794.248 y 197.613 pesetas) 
era impugnada por el reclamante, ale
gando al efecto, entre otros extremos, 
que tratándose de una vivienda de 
protección oficial se había fijado la 

renta catastral correspondiente, aten
diendo, al parecer, a la renta máxima 
autorizada administrativamente para 
dicha vivienda, sin tener en cuenta el 
tope del 4 por 100 del valor catastral 
asignado a la finca, como prescribía 
la normativa legal vigente (contenida 
en el Real Decreto-ley 11 de 1979, de 
20 de julio), con arreglo a la que se 
había practicado la liquidación impug
nada, reduciendo, además, la bonifi
cación anterior del 90 por 100 al nue
vo porcentaje del 50 por 100, en con
tra de los derechos adquiridos del 
contribuyente. Por todo lo cual termi
naba suplicando que, con anulación 
de la liquidación de referencia, se 
sustituyese la misma por otra, fijando 
una renta catastral para la vivienda 
de que se trataba coincidente con el 
4 por 100 del valor catastral asignado 
a la misma;

Considerando que este Tribunal es 
competente para resolver en única ins
tancia en esta vía la reclamación que 
ha motivado el presente expediente, 
en atención al objeto y cuantía de 
dicha reclamación y a la oficina que 
practicó la liquidación que se impug
na mediante tal reclamación, la que, 
de otra parte, aparece interpuesta en 
plazo y forma hábiles y por persona 
debidamente legitimada. Todo ello se
gún lo prevenido acerca de tales ex
tremos en los preceptos correspon
dientes de la Ley general Tributaria 
de 28 de diciembre de 1963 y del Re
glamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo, aprobado por De
creto de 26 de noviembre de 1969;

Considerando que el Real Decreto- 
ley 11 de 1979, de 20 de julio, sobre 
medidas urgentes de financiación de 
las Corporaciones locales, establece 
en su articulado importantes modifi
caciones relativas a la contribución 
territorial urbana, que, entre otros 
extremos, afectan a la determinación 
del valor y de la renta catastrales, 
partiendo de los cuales se determina 
en cada caso el importe de la deuda 
a satisfacer por razón de los rendi
mientos imputables a los bienes suje
tos a dicha contribución;

Considerando que en cuanto a la 
renta catastral, el artículo 2.° de dicha 
disposición (en vigor desde el l.° de 
enero de 1980, según previene el men
cionado Real Decreto-ley en el apar
tado b) de su disposición transitoria 
primera) dispone, efectivamente, en 
su apartado 2, que «la renta catastral 
de los bienes urbanos será, sin excep
ción alguna, el 4 por 100 de su valor 
catastral». Ello no obstante, del articu
lado del propio Real Decreto-ley se 
desprende claramente que el aludido 
porcentaje representa un tope o lími
te máximo, pero, en rigor, no único 
para la determinación de la rentá ca
tastral, ya que el artículo 1.° de la 
disposición comentada alude a dos 
supuestos en los que, por vía de ex
cepción (y siquiera sea transitoria
mente), la renta catastral puede re
presentar un importe inferior al ex
presado límite del 4 por 100 del valor 
catastral, una vez actualizado éste por 
aplicación del índice corrector que 
corresponda según lo establecido en 
el apartado 1 del citado artículo l.°;

Considerando que el primero de ta
les supuestos de excepción es el que 
hace referencia a las viviendas y lo
cales arrendados (se sobreentiende 
libres, es decir, no acogidos a cual
quiera de los regímenes de protección 
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oficial) que, o bien por aplicación en 
su día de índices correctores, apro
bados para ponderar la antigüedad de 
los contratos de arrendamiento res
pectivos (conforme a lo dispuesto en 
el artículo 20.1 del texto refundido de 
la contribución territorial urbana), o 
bien por haber ejercitado oportuna
mente los propietarios o arrendata
rios respectivos la facultad de reduc
ción (prevista en el artículo 20.5 del 
mismo texto refundido) de la renta 
catastral al importe de la legalmente 
exigióle en cada caso, presentasen la 
circunstancia de tener lijada una ren
ta catastral, anteriormente al Decreto- 
ley 11 de 1979, inferior al 4 por 100 

- del valor catastral asignado a la vi
vienda o local correspondiente. Pues 
bien, conforme al parlado número 2 
del artículo l.° del citado Real Decre
to-ley, y durante la situación transito
ria a que el mismo alude, la renta ca
tastral de tales viviendas y locales 
experimentará un aumento equivalente 
proporcionalmente al derivado de la 
actualización del valor catastral, pero 
sin que (ello es evidente) alcance, 
tras dicho aumento, el tope o límite 
del 4 por 100 del valor catastral ac
tualizado;

Considerando que el segundo de los 
supuestos de excepción antes aludidos 
viene recogido en el apartado núm. 4 
del mismo artículo 1.° del Real De
creto-ley en cuestión, según el cual «la 
renta catastral de las viviendas o lo
cales de negocio a que se refiere el 
artículo 21 del texto refundido se de
terminará en la misma forma estable
cida en los párrafos anteriores, una 
vez finalizado el período de aplicación 
de los beneficios fiscales, quedando 
sin efecto lo dispuesto en el precepto 
citado», apartado éste en el que indu
dablemente quedan comprendidas las 
viviendas acogidas al régimen o siste
ma de protección oficial, cuya renta 
máxima inicial, en caso de alquiler, es 
objeto de «fijación administrativa» 
(expresión que emplea precisamente 
el artículo 21 del texto refundido de 
la contribución territorial urbana), 
contenida en la correspondiente cédula 
de calificación definitiva o determi
nada partiendo del precio de venta 
consignado en dicha cédula, según 
previene actualmente, en sus artículos 
12 y 53, el Real Decreto 3.148 de 1978, 
de 10 de noviembre. Asimismo se fijan 
administrativamente las ulteriores re
visiones de dicha renta inicial, con
forme a Jo prevenido en los artículos 
citados y en la disposición transitoria 
décima del mismo Real Decreto;

Considerando que la expresión «se 
determinará (la renta catastral) en la 
misma forma establecida en los párra
fos anteriores», pone de relieve que el 
precepto contenido en el apartado 4 
del artículo l.° del Real Decreto-ley 11 
de 1979 debe entenderse referido pre
cisa y exclusivamente a las viviendas 
(o, en su caso, locales) arrendadas 
cuya renta, fijada administrativamen
te, fuese inferior en l.° de julio de 1979 
(fecha de entrada en vigor de tal pre
cepto, según previene en su apartado 
a) la primera de las disposiciones 
transitorias del propio Decreto-ley) al 
4 por 100 del valor catastral asignado 
a la vivienda de que se trate, incluso 
tras la actualización de dicho valor 
por aplicación del índice corrector 
correspondiente, deduciéndose del pre
cepto comentado que hasta el término 
del correspondiente período de aplica

ción de los beneficios fiscales conce
didos (que es de veinte años, conta
dos desde la fecha de terminación de 
la construcción en las viviendas de 
protección oficial) la renta catastral 
no podrá exceder en tal caso del im
porte de la renta máxima administra
tivamente fijada. Y que una vez fina
lizado dicho período, y sólo entonces, 
tendrá lugar el aumento de la renta 
y la eventual repercusión sobre el in
quilino que pueda derivarse de tal 
aumento, en la forma establecida en 
los párrafos 2 y 3 del mismo artículo, 
aun cuando continuase todavía en vi
gor el régimen de determinación ad
ministrativa de la renta correspon
dientes, ya que, según es sabido, las 
limitaciones derivadas del régimen le
gal de las viviendas de protección ofi
cial se mantienen (de acuerdo con la 
duración de dicho régimen) por un 
período de tiempo más dilatado que 
el de duración de los beneficios fisca
les correspondientes a la contribución 
territorial urbana;

Considerando que la solución ex
puesta es contraria a una interpreta
ción genérica e indiscriminada del 
precepto contenido en el artículo l.°, 
apartado 4, del Real Decreto-ley 11 de 
1979, conforme a la cual el mismo 
debiera entenderse aplicable en todo 
caso a las viviendas de protección ofi
cial, incluidas las ocupadas por sus 
propietarios y las arrendadas, aun 
cuando en este último caso la renta 
administrativamente fijada fuere su
perior al 4 por 100 del valor catastral 
actualizado de dichas viviendas. Seme
jante interpretación, aparte de contra
riar el preciso alcance del precepto 
estudiado, conduciría, además, a la 
conclusión absurda e ilógica (y por 
ello rechazable) de que si en las vi
viendas de protección oficial la renta 
catastral, en todo caso (y no sólo en 
el supuesto concreto antes examinado), 
hubiere de determinarse coincidente
mente con la renta máxima adminis
trativamente fijada, la deuda a satis
facer por la contribución urbana co
rrespondiente a dichas viviendas, aun 
contando con la bonificación del 50 % 
(a partir de 1." de enero de 1980), es
tablecida para las mismas en el ar
tículo 5.°-2 del Real Decreto-ley 11 de 
1979, excedería proporcionalmente de 
la deuda exigible a una vivienda libre 
(es decir, no acogida al régimen de 
protección oficial) del mismo valor 
catastral. E incluso tal exceso se pro
duciría no ya proporcionalmente, sino 
en términos absolutos en los casos de 
que la renta catastral así determinada 
representara un importe superior al 
8 por 100 del valor catastral asignado 
a la vivienda, alcanzando en tales ca
sos la deuda exigible por contribución 
urbana importes equivalentes a los 
de viviendas libres de superior valor 
catastral, lo que carecería por com
pleto de sentido y de posible justifi
cación;

Considerando que teniendo en cuen
ta todo lo anteriormente expuesto se 
llega a la conclusión de que en el 
presente caso, y no habiéndose acre
ditado la concurrencia del supuesto 
de excepción previsto en el artículo 
l.°-4 del Real Decreto-ley 11 de 1979, 
la renta catastral de la vivienda a que 
se refiere la presente reclamación 
debe fijarse, a partir de l.° de enero 
de 1980 y de acuerdo con la norma 
general establecida en el artículo 2.°-2 
del mismo Decreto-ley, en una cifra

coincidente con el 4 por 100 del val0' 
catastral actualizado de la misma;

Considerando que con la cuestiO; 
examinada queda resuelta favoraW1 
mente para el reclamante la 
pretensión formulada por el misí®1 
que, según ha sido antes expuesl1; 
hace tan sólo referencia a la petic'^ 
de que la liquidación impugnada 
sustituida por otra en la que se í1 
una nueva renta catastral en impor|1 
coincidente con lo anteriormente IV 
zonado;

Considerando que, ello no obsta1111., 
como ouiera que el reclamante, 
sin formular pretensión concreta a1^ 
na al respecto, argumenta en sus a‘l 
gaciones sobre el quebrantamiea^ 
por parte del Real Decreto-ley de - 
de julio de 1979, de los principios " 
legalidad y de «legitimidad» y de 
derechos adquiridos por el contr11’!, 
yente, todo ello como consecuend 
de la nueva bonificación o redued^ 
temporal del 50 por 100 (en lugar 
la vigente hasta L° de enero de 
que era del 90 por 100 de la base 111 
ponible, y, en consecuencia, de la de 
¿la correspondiente), conviene precis*.' 
que tal modificación viene establee'^ 
en el artículo 5.°-2 del mención11" 
Real Decreto-ley, que, a mayor ab^ 
damicnto, deroga cuantas normas 
opongan a lo establecido en el 
(primera de sus disposiciones di’1,, 
gatorias), y que las consecuencias " 
tal modificación se proyectan, des" 
luego, sobre las viviendas que, c ¡, 
anterioridad a la fecha indicada, 
nieran disfrutando de la bonificad j 
del 90 por 100, como lo prueba ¿ 
precepto contenido en el apartado „ 
de la segunda de sus disposición 
transitorias. Por todo lo cual, al ‘L 
berse ajustado la liquidación de 9 ,, 
se trata, en cuanto a este extrernoú 
los preceptos claros e inequívocos ü, 
citado Real Decreto-ley, y teniendo i 
cuenta, además, el rango y fuerza 
ley formal que dicha disposición 
tehta, es indudable la procedencia 
gal de la liquidación practicada ■ 
cuanto al extremo relativo a la b” 
ficación aplicada para determinar , 
base liquidable de aquélla, sin dp 
este Tribuna], se^ún es obvio, 
poner en tela de juicio la legalidad 
la legitimidad de un Decreto-ley 
tado v convalidado conforme a lo 9; 
puesto en el artículo 86 de la vigcn 
Constitución; j

Por todo lo expuesto, este Tribú1^ 
resolviendo en única instancia en 
vía la reclamación que ha dado iWjj. 
al presente expediente, acuerda 
mar dicha reclamación, anulando 
liquidación impugnada mediante .[ll. 
misma y ordenando que en sus.11' 
ción de tal liquidación se practi9 
otra en la que la deuda tributaria 
gible por el concepto, período y J1^ 
de que se trata se obtenga partie1'^ 
de una renta catastral equivalente 
4 por 100 del valor catastral cor1^ 
pondiente a dicha finca y aplicando 
la base imponible resultante el miSLp 
porcentaje de bonificación (50 por 
que consta aplicado en la liquida1 .p 
anulada para determinar la base l'dj,;. 
dable. Todo ello con devolución al pi 
teresado de la cantidad que, y 
caso, hubiere sido indebidamente 
gresada. ;

Diligencia. — Para hacer constar 9 < 
la presente copia concuerda biep 
fielmente con la resolución orig1’^ 
obrante en el expediente y autoría
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non?95 Arrü,as de los señores compo
nentes del Tribunal.

taragoza, 6 de febrero de 1981. — 
^Vicesecretario del Tribunal, (ilegi- 

Rnh¡, se notifica a don Enrique 
tra e.Marlin> advirtiéndole que con- 
la JacVerdo Puede recurrir ante 
tivn ‘a i l? Contencioso-Administra- 
rial a - Excma- Audiencia Territo- 

6 n arapr°za en el Plaz0 de dos 
al Hn' a contar desde el día siguiente al de esta notificación.
El e1^80^3-. 6 de febrero de 1981. — 
til Secretario, (ilegible).

LECCION quint a
Núm. 3.325 

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

se
de

Sión* ceUkr%Ayu.nt^^ P,en0’ en 
1981 el día ’2 de marzo 
acuerdé°P °* entre otros, los siguientes 
•neró ,relación a expediente nú- 
tJrba„¡¿ü¡9 de 1980-T' de la de 

livo J^Pr°bar con cafáctet defini- 
47™° manzana

don do ,i deJ Polígono 9 y 10, a peti- 
don Mia.1 in. Antonio Domingo Muñío y 

Sesi na 6 "AJ?gel Tobajas Poris.
nación n0, Qu 9 no ha lugar a la recla- 
*nformaciAmU ada ^urante d período de 
Por el s;0^- al Publico, deí expediente, 
de acuprandlcat0 de Rieg°s de Miraflores, 
Su*a seeu °aCOn *° establecido en la cláu- 
dichó de* Convenio suscrito entre 
miento lndl?at0 y el Excmo. Ayunta- 
fecha 1V P.r°badó erl la Sesión plenaria de

Tercero G nCtUbre de 1962'
sujeta a I ■ •6 ^'d13 aprobación queda 
Cas: Habr^S dguientes condiciones técni- 
estaciona a-n de res°lverse los accesos a 
Peatonal' m.enlos' s*n incidir ni en la calle 
del Puevo" Cn *a cai*c de Nuestra Señora 
Se resolvpíSer ma*la básica. Asimismo 
n°rma 4 ¿nj ?s chaflanes, conforme a la 
ITlas de s-, - P'an general. Por proble- 
Sanche dnTUndSd viaria vigente, el en- 
Pueyo, v 3 C-a e de Nuestra Señora del 
Cenc¡a dp Prjva a *as concesiones de li- 
Sentar l0o end‘flcación, se habrán de pre
toda la Proyectos de urbanización en 
de Sancho ClAn de la misrna y en la calle 
las otra. ^Arroy°- y en semi-sección deCuarto d°S Ca ,eS1
pIb z o do f,QUe *os solicitantes, en un 
e* Provert^Lmeses' habrán de presentar 
d rnismn i 'e reparcelación, incluyendo 

Lo qu¿ hasta I05 ejes de las calles.
pimiento y eCfeCtPdblÍC° para genera’ 
Alca^deJp9 a 17/e marzo de 1981. — El 
randa - p dente, Ramón Sáinz de Va- 
tario gener1?rYCU-rdo de S" K: E1 Secre" 

eral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.326
El p .

s'ón celoh.° j  ^ynntamiento Pleno, en se- 
1981. acord ' 61 día 12 de marzo de 
e* cambín i° a.pr°f>ar con carácter inicial 
SubPolíenní els,stema de actuación para el 
Polígono 37 'a Paz’ dc\ Plan parcial del 
c*ón, a npl -’. .ccmpcnsación por coopera- 
saña Santn °n de don losé-Ramón Ma- 
de 'a AsnniA’ • ?Ue actúa como Presidente 
del barrio aCI°rn d~ ProP¡etarios y Vecinos 
decido Pn i "a Paz’ a tenor de lo esta

° en los artículos 38 y 155 del vi

gente Reglamento de Gestión Urbanística 
(expediente 6.477 de 1981).

Mediante el presente edicto se hace sa
ber que el expediente se encuentra en pla
zo de información pública por el plazo 
de quince días hábiles, mediante edicto 
a publicar en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general, en horas de ofi
cina.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 25 de marzo de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.329
El Tribunal encargado de juzgar los 

ejercicios de oposición libre convocadas 
para la provisión de tres plazas de vigi
lantes de instalaciones de alumbrado que
dará constituido con los siguientes miem
bros: ,

Presidente: Don Carmelo Ráfales Sanz, 
Teniente de Alcalde, por delegación de 
la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: Don Santiago Rodríguez Va- 
llejo, Director del Instituto de bachillerato 
mixto número 9, titular, y don Antonio 
MesqUida Seguí, suplente, por el Profe
sorado Oficial del Estado: don Jesús Al
fonso Martín, titular, y doña Carmen An
gulo Sáinz de Varanda, suplente, por la 
Dirección General de Administración Lo
cal: don José-Luis Cerezo Lastrada, Sub
inspector de los Servicios de Ingeniería, 
y don Xavier de Pedro y San Gil, Secre
tario general de la Corporación.

Secretario: Don José-María Rincón Ce
rrada, Jefe de la Sección de Personal.

Y a los efectos de recusación de miem
bros que previene el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo di
cha constitución del Tribunal deberá ex
ponerse al público durante el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. „ „ .

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

Zaragoza a 28 de febrero de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Samz de Va- 
randa. — Por acuérde de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.330

El Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de oposición libre para cubrir una 
plaza de oficial pintor, del Gabinete Téc
nico de Tráfico, quedará constituido con 
los siguientes miembros:

Presidente: Don Luis Gascón Cao, Con
cejal del Excmo. Ayuntamiento, por dele
gación de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: Don Jesús Alfonso Martín, ti
tular, y doña Carmen Angulo Sáinz de 
Varanda, suplente, por la Dirección Ge
neral de Administración Local: don Ma
nuel Sañudo Ruiz, Director del colegio 
nacional «Alférez Rojas», titular, y don 
Manuel Alonso Miguel, Profesor del mis
mo colegio, suplente, por el Profesorado 
Oficial del Estado; don Rafael Fernandez 
de Alarcón Iglesias, Ingeniero de Trafico 
V Transporte, y don Xavier de Pedro y 
San Gil, Secretario general de la Corpo- 
yací ón

‘ Secretario: Don José-María Rincón Ce
rrada, Jefe de la Sección de Personal.

Y a los efectos de recusación de miem
bros que previene el artículo 20, de la 
Ley de Procedimiento Administrativo di
cha constitución del Tribunal deberá ex

ponerse al público durante el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 25 de marzo de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.331 .
El Tribunal encargado de juzgar los 

ejercicios de oposición para la provisión 
de una plaza de oficial reparador de auto
móviles quedará constituido con los si
guientes miembros:

Presidente: Don Carmelo Ráfales Sanz, 
Teniente de Alcalde, por delegación de 
la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: Don Manuel Hereña Aldama, 
Director del colegio nacional «Ana Ma- 
yayo», titular, y don Francisco Belenguer 
Herrero, Profesor de dicho colegio, su
plente, por el Profesorado Oficial del Es
tado; don Ernesto Cisneros Zueco, titu
lar. y doña Carmen Angulo Sáinz de Va- 
randa, suplente, por la Dirección General 
de Administración Local; don José-Luis 
Cerezo Lastrada, Subinspector de los Ser
vicios de Ingeniería, y don Xavier de Pe
dro y San Gil, Secretario general de la 
Corporación. .

Secretario: Don José-María Rincón Ce
rrada, Jefe de la Sección de Personal.

Y a los efectos de recusación de miem
bros que previene el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo di
cha constitución del Tribunal deberá ex
ponerse al público durante el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. '

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 28 de febrero de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.334
Habiéndose aprobado inicialmente por el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el pasado día 12, los proyectos 
referentes a 1a urbanización del polígo
no 37, que son: Pavimentación, abasteci
miento de agua y alcantarillado:, zonas 
verdes; alumbrado público: electrificación 
de media tensión, y canalización telefó
nica, de conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 35, 41 y 44 de 1a vigente Ley 
del Suelo, quedan expuestos a información 
pública el respectivo expediente y 1os pro
yectos en la Sección de Urbanismo de esta 
Secretaría general durante un mes, desde 
el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficia!» 
de la provincia, todo ello de conformidad 
a lo establecido en el artículo 41 de la 
citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 18 de marzo de 1981. hl 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.332
Ha sido aprobado inicialmente por el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el pasado día 12, el proyecto de 
instalación de alumbrado público en el 
Parque Almozara.
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De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley de Régimen Local, 
queda expuesto a información pública el 
respectivo proyecto durante el plazo de 
quince días, haciendo constar que du
rante dicho plazo, a partir de la fecha 
de inserción del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrá ser exa
minado en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general, y cuantas per
sonas se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, con 
los documentos que las justifiquen, sobre 
cualquiera de los elementos comprendidos 
en el proyecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 18 de marzo de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.333
Ha sido aprobado inicialmente por el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el pasado día 12, el proyecto de 
pavimentación y renovación de servicios 
del camino de los Molinos, entre las ave
nidas de San Juan de la Peña y Alcalde 
Caballero.

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley de Régimen Local, 
queda expuesto a información pública el 
respectivo proyecto durante el plazo de 
quince días, haciende constar que du
rante dicho plazo, a partir de la fecha 
de inserción del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrá ser exa
minado en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general, y cuantas per
sonas se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, con 
los documentos que las justifiquen, sobre 
cualquiera de los elementos comprendidos 
en el proyecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 18 de marzo de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.335
Ha sido aprobado inicialmente por el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el pasado día 12, el .proyecto de 
urbanización del polígono 10 («Torre Ra
mona»), redactado por «Marco y Zorra- 
quino», S. A.

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley de Régimen Local, 
queda expuesto a información pública el 
respectivo proyecto durante el plazo de 
quince días, haciendo constar que du
rante dicho plazo, a partir de la fecha 
de inserción del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrá ser exa
minado en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general, y cuantas per
sonas se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, con 
los documentos que las justifiquen, sobre 
cualquiera de los elementos comprendidos 
en el proyecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 18 de marzo de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.336
Ha sido aprobado inicialmente por el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el pasado día 12, el proyecto de 
pavimentación y abastecimiento de agua, 
parciales, en la calle de Montevideo.

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley de Régimen Local, 
queda expuesto a información pública el 
respectivo proyecto durante el plazo de 
quince días, haciendo constar que du
rante dicho plazo, a partir de la fecha 
de inserción del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrá ser exa
minado en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general, y cuantas per
sonas se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, con 
los documentos que las justifiquen, sobre 
cualquiera de los elementos comprendidos 
en el proyecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 18 de marzo de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.337
Ha sido aprobado inicialmente por el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el pasado día 12, el proyecto de 
jardines y ornamentación en zonas pea
tonales del paso inferior de Delicias.

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley de Régimen Local, 
queda expuesto a información pública el 
respectivo proyecto durante el plazo de 
quince días, haciendo constar que du
rante dicho plazo, a partir de la fecha 
de inserción del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrá ser exa
minado en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general, y cuantas per
sonas se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, con 
los documentos que las justifiquen, sobre 
cualquiera de los elementos comprendidos 
en el proyecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 18 de marzo de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.338
Ha sido aprobado inicialmente por el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el pasado día 12, el proyecto de 
renovación de aceras y supresión parcial 
de las vías del tranvía en la avenida de 
América y construcción de canalizaciones 
subterráneas en dicha avenida.

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley de Régimen Local, 
queda expuesto a información pública el 
respectivo proyecto durante el plazo de 
quince días, haciendo constar que du
rante dicho plazo, a partir de la fecha 
de inserción del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrá ser exa
minado en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general, y cuantas per
sonas se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, con 
los documentos que las justifiquen, sobre 
cualquiera de los elementos comprendidos 
en el proyecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 18 de marzo de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.388

el 
Ce 
Za

Confederación Hidrógrafo8 
del Ebro

Departamento de Explotación
Con fecha 30 de marzo de 1981 

sido aprobadas, a efectos de informad® 
pública, las tarifas de riego de la Pt®* 
de Pina y Elevación del Ginel, a apl'^ 
desde l.° de enero de 1981, redacta^ 
de acuerdo con el Decreto número P 
de la Presidencia del Gobierno, de 4 . 
febrero de 1960. Su distribución es Ia 61 

co 
ch. 
«B 
Za 
de 
gu 
de 
cic 
ter

Ina 
pk

guíente:
Hectáreas de riego, 1.377 pesetas P1’ 

hectárea.
Metros cúbicos de agua con cónsul 

0,83 pesetas por metro cúbico.
Metros de agua sin consumo, 0,08 Pe 

setas por metro cúbico.
Kilovatio-hora mejorado, 0,34 pes®1' 

por kilovatio-hora. ..
Sobre el importe de esta tarifa se ap1 

cará el 4 por 100 que dispone el art. 4. 
del Decreto número 138, de 4 de febre 
de 1960.

Lo que se hace público para que cua 
tos se consideren perjudicados por dic" 
tarifa puedan formular por escrito las 
clamaciones que estimen pertinentes 
limo, señor Ingeniero Director de la 
federación Hidrográfica del Ebro duraa; 
el plazo de quince días consecutivos, ' 
contar desde la fecha de publicación ,, 
este anuncio en el «Boletín Oficial” । 
la provincia de Zaragoza, durante el cl^ 
estará de manifiesto el estudio de las ,e 
rifas en las oficinas del Departamento 
Explotación, en Zaragoza (paseo de 
gasta, 26, tercero), en horas hábiles 

sid 
Pú 
ba 
1.» 
mi 
nú 
bie

Po, 
de

tas

set

set

0,= 

o,( 

ki

oficina. d
Zaragoza, 31 de marzo de 1981. 

Ingeniero Jefe del Departamento de 
plotación, Miguel Zueco.

Núm. 3.389
Con fecha 30 de marzo de 1981 ha s'। 

aprobada a efectos de información pdh1^ 
la propuesta de canon de regulación 
Embalse de Santolea, a aplicar de5 
l.° de enero de 1981, elaborada de ac^, 
do con lo dispuesto en el Decreto 11 ( 
mero 144, de 4 de febrero de 1960, Rj 
la Junta de Explotación de la Cuenca 
Guadalope, con la siguiente distribuc'v 

Hectáreas de riego coeficiente h 
692 pesetas por hectárea. -p, 

Hectáreas de riego coeficiente O- 
444 pesetas por hectárea. 4 

Hectáreas de riego coeficiente 0,' 
388 pesetas por hectárea. .5, 

Hectáreas de riego coeficiente 0, 
250 pesetas por hectárea. ,5, 

Hectáreas de riego coeficiente O- ' 
83,40 pesetas por hectárea. jp,

Hectáreas de riego coeficiente 0' 
55,30 pesetas por hectárea.

Metros cúbicos de agua para abas*6 
miento, 0,34 pesetas por metro cúbic0' 

Metros cúbicos de agua con consu*1
0,42 pesetas por metro cúbico.

Metros cúbicos de agua sin consi

m, 
de

ap 
tic
4

tOi 
ca 
ch 
Ilr 
fec 
el 
co, 
es- 
de 
du 
tu

ga 
ofi

In
Pk

0,04 pesetas por metro cúbico.
Kilovatios-hora mejorado, 0,17 

por kilovatio-hora.
Sobre el importe de este canon 

Er

Re
pese*8’

art: í 
febr®'

cará el 4 por 100 que dispone 
del Decreto número 138, de 4 
de 1960.

Lo que se hace público para 
tos se consideren perjudicados

el 
de
que cu^ 

. por 
canon puedan formular por escrito laS 
clamaciones que estimen pertinentes al

de
El.
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ConfM0' S-Or Ingen*ero Director de la Zar¿nraCJ°n Hidrográfica del Ebro en 
conJe/r dentro del plazo de quince días 
cha a.' IVkr’ c?ntados a partir de la fe- 
«BnUü puohcación de este anuncio en los 
Zarape^68 ^lciales" de las provincias de 
de m8an-ry reruel' durante el cual estará 
^láSf,eSt? 61 estudio del canon de re
de Fv a 0^cinas del Departamento 
ción °7aClOn de la cilada Confedera- 
tercern? Zaiau8oza < paseo de Sagasta, 26, 

7-ir-> ' en *?oras hábiles de oficina.
Ineeni^23; #31 de marzo de 198L — E1 
Plotaciñ° del DePartamento de Ex- P'otacion, Miguel Zueco.

Núm. 3.390 

sido 30 de marzo de 1981 ha
Pública l)ado a efectos de información 
balse de r Cano" de regulación del Em- 
10 de en . Ueja gradada, aplicable desde 
midad coñ0 it e i981' deducido de confor- 
número 144 OdAdliPUeDSl° ?Or el Decreto 
h'erno a.. ? a Presidencia del Go-

Ei °' de 4 de febrero de 1960.
p°r la hin?' i568^11 Propuesta elaborada 
del Mar 3 de Explotación de la Cuenca 

Hectárpa’ dlstnbuye así:
138 Por hectárea00^61116 8’ 78’2° PeSe" 
sel5CnoreahS de- coeficiente 70, 687,80 pe- 

Hc 1 hectarea.
86138 100' 961-60 pe-
O'^es^ a8“a con

Metro' e ^°r metro cúbico- 
0'05 Peseta UblC0S de agua sin 
. .Ki|ovati3\POr me?ro cúbico- 
knovatin k h0ra mejorado, 0,25

Este hora-

consumo, 

consumo, 

pías, por

metros cXn se picará a las hectáreas, 
dos el af. 1ICos X kilovatios-hora mejora- 

Sobre ni° “,erÍM
aplicará pi a lmPortes de este canon se 
tículo 40 ? ,p°r 100 que dispone el ar- 
4 de fehrA^e' Decreto número 138, de 

Lo q [ ro de !960.
,Os se cont-Lh306 Público para que cuan- 
Canon d u p/i 6^11 Perjudicados por dicho 
^macion" nJ°rmu,ar por escrito las re- 
Jlnio. s-' Que estimen pertinentes al 
.deración Jngeniero Director de la Con- 

C Plazo de ldr?gráfica del Ebro durante 
c°ntar dp^d d/mee días consecutivos, a 
jSte anuncio 3 {ecba de publicación de 
de las nm,,- e" 08 "Boletines Oficiales» 
durante el ,lnt;las de Teruel y Zaragoza, 
tudio del (CUa estará de manifiesto el es- 
Partame,., ai1°n en las oficinas del De- 
^enfedenri/e Explotación de la citada 
83sta, 26 < U en Zaragoza (paseo de Sa- 
°ficina ’ tercero), en horas hábiles de 
^geniX23!»?1 j16 marzo de 1981. — El 
P otación m - d.el Departamento de Ex- 

on, Miguel Zueco.

Núm. 3.132 
^e^gación Provincial 

de Trabajo
Em C°Nv ENIOS c o l e c t iv o s  
salpresa m
^eso] ■. aqUÍnaria de Elevación», S. A. 

?,rabajon no,, Delegación Provincial de 
i 'cación del r que .se acuerda la pu- 
ba¡0 de la »LLonveni° colectivo de tra
cción» q '^Presa "Maquinaria de Ele- 
de 1981. ■’ COn fecha 23 de marzo

h  trabajo de* Convenio colectivo 
kle*ación» s * empr.es.a «Maquinaria de

* • A., recibido en esta Dele

gación el día 2 de marzo de 1981, sus
crito por la representación de la empresa 
y de los trabajadores de la misma el día 
25 de febrero de 1981, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, 
de la Ley del Estatuto de los Trabaja
dores,

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Delegación Provincial con notificación a 
la comisión negociadora.

Segundo. Remitir el texto del Conve
nio ai Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación.

Tercero. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 23 de marzo de 1981. — El 
Delegado de Trabajo, Francisco Lorente 
Mansilla.

TEXTO ARTICULADO
DEL CONVENIO

Preámbulo. Los integrantes de la co
misión negociadora del Convenio que se 
suscribe, integrado por la comisión pa
tronal y el comité de empresa se recono
cen representatividad y legitimación su
ficiente para la negociación del presente 
Convenio.

Capítulo I
Artículo 1.° Ambito del Convenio:
1.1. Ambito personal: El presente Con

venio afectará a todos los trabajadores, 
sea cual fuere su categoría profesional, 
que durante su vigencia preste sus ser
vicios bajo la dependencia y por cuenta 
de «Maquinaria de Elevación», S. A.

1.2. Ambito temporal: La duración de 
este Convenio será de un año, con efectos 
desde L° de enero al 31 de diciembre 
de 1981, con independencia de la fecha 
de su Registro y publicación.

Art. 2.° Prórroga. — De no mediar 
denuncia, con los requisitos exigidos en 
el siguiente artículo, el Convenio se en
tenderá prorrogado por un año.

Art. 3.° Denuncia. — La denuncia po
drá efectuarse por cualquiera de las par
tes, debiendo formularse con una antela
ción mínima de tres meses a la fecha de 
terminación de su vigencia, o de cual
quiera de sus prórrogas. . ,,

Se hará por escrito, con exposición ra
zonada de las causas determinantes de la 
revisión o rescisión solicitada, acompa
ñándose certificación del acuerdo adop
tado en tal sentido y se presentará ante 
el organismo que en esos momentos sea 
competente. Se dará traslado a la otra 
parte.

Denunciado el Convenio en tiempo y 
forma y vencido el término de su vigencia 
y hasta tanto no se logre acuerdo expreso 
en el nuevo Convenio que lo sustituya, 
seguirá aplicándose éste provisionalmente.

Art. 4.° Obligatoriedad. — El presente 
Convenio colectivo obliga, en todo el 
tiempo de su vigencia, al empresario y 
trabajadores incluidos dentro de su ám
bito de aplicación.

Los firmantes, con la representatividad 
que se tienen reconocida, se comprome
ten al mantenimiento y efectividad de lo 
que se conviene, sin perjuicio de que, si 
cualquiera incumple las obligaciones que 
en él se establecen, se le reconozca ex
presamente, a quien resulte afectado por 
ello, el derecho a ejercitar los medios le
gales de cualquiera naturaleza tendentes 
a lograr su efectividad.

Art. 5.° Revisión. — Durante 1981 no 
se producirá revisión salarial alguna, salvo 
que el I. P. C. al 30 de junio del mismo 
año supere el 6,77 por 100 respecto del 
31 de diciembre de 1980, en cuyo supuesto 
se procederá a la revisión por el doble 
del exceso, con efectos desde el 1 de ju
lio de 1981, tomando como referencia la 
masa salarial individual de 1980.

Capítulo II
Art. 6.° Unidad del Convenio. — El 

presente Convenio, que se aprueba en con
sideración a la integridad de lo pactado 
en el conjunto de su texto, forma un todo 
relacionado e inseparable.

Las condiciones pactadas serán consi
deradas global e individualmente, pero 
siempre con referencia a cada trabajador 
en su respectiva categoría.

Por ello, ninguna de sus condiciones 
podrá modificarse, salvo en los supuestos 
de revisión a que se refiere el artículo an
terior.

Art. 7.° Compensación. — Las condi
ciones pactadas son compensables en su 
totalidad con las que anteriormente ri
gieran por imperativo legal, jurispruden
cial, contencioso - administrativo, Conve
nios colectivos, pactos de cualquier clase, 
contrato individual, usos y costumbres lo
cales, comarcales o regionales o por cual
quier otra causa.

Art. 8.° Absorción. — Las disposicio
nes legales futuras que impliquen varia
ción en todo o en alguno de los conceptos 
retributivos, únicamente tendrán eficacia 
práctica si, globalmetne consideradas y su
madas a las vigentes con anterioridad al 
Convenio, superan el nivel total de éste. 
En caso contrario se considerarán absor
bidas.

Capítulo III
Art. 9.° Comisión paritaria del Con

venio, naturaleza y funciones. — La Co
misión paritaria del Convenio será un ór
gano de interpretación, conciliación, ar
bitraje y vigilancia del su cumplimiento.

Sus funciones específicas serán las si
guientes:

1. Interpretación auténtica del Con
venio.

2. Arbitraje de los problemas o cues
tiones que le sean sometidos por ambas 
partes, de común acuerdo, en asuntos de
rivados del Convenio.

3. Conciliación facultativa en los pro
blemas colectivos, con independencia de 
las atribuciones que, por norma legal, pue
dan corresponder a Iq s organismos com
petentes.

4. Vigilar el cumplimiento de lo pac
tado y estudiar la evolución de las rela
ciones entre las partes, para lo cual éstas 
pondrán en su conocimiento cuantas du
das, discrepancias y conflictos pudieran 
producirse como consecuencia de su apli
cación. .

5. Entender en cuantas otras cuestio
nes tiendan a una mayor efectividad prác
tica del Convenio. .

Art. 10. Composición. — La comisión 
paritaria se compondrá de cuatro vocales, 
dos por los trabajadores y dos por la em
presa, con sus correspondientes suplentes, 
que serán designados por cada parte entre 
las respectivas representaciones actuantes 
en la comisión negociadora.

Podrán nombrarse asesores por cada 
parte o de común acuerdo, los cuales ten
drán voz, pero no voto.

Art. 11. Convocatoria. — La comisión 
paritaria se reunirá en instancia de cual
quiera de las partes, poniéndose de acuer
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do éstas sobre el lugar, día y hora en que 
debe celebrarse la reunión.

La comisión, en primera convocatoria 
no podrá actuar sin la presencia de todos 
los vocales previamente convocados, y en 
segunda convocatoria, el siguiente día há
bil, actuará con los que asistan, teniendo 
voto únicamente un número paritario de 
los vocales presentes, sean titulares o su
plentes.

Art. 12. Acuerdos. — Los acuerdos o 
resoluciones adoptados por unanimidad 
por la comisión paritaria del Convenio 
tendrán carácter vinculante, si bien no 
impedirán en ningún caso el ejercicio de 
las acciones que puedan utilizarse por las 
partes ante las autoridades administrati
vas y jurisdiccionales previstas en la nor
mativa vigente.

Art. 13. Jornada laboral. — La jorna
da laboral consistirá en 1.930 horas de 
trabajo efectivo anual.

Dentro del concepto trabajo efectivo se 
entenderán comprendidos los tiempos ho
rarios empleados en las jornadas conti
nuas con descanso («el bocadillo») u otras 
interrupciones cuando mediante normativa 
legal, o acuerdo entre partes o por la pro
pia organización del trabajo, se entiendan 
integradas en la jornada diaria de trabajo, 
ya sean continudas o no.

Art. 14. Vacaciones. — Las vacaciones 
anuales reglamentarias consistirán en trein
ta días naturales o la parte proporcional 
que corresponda. Las vacaciones podrán 
disfrutarse durante todo el año, aunque 
preferentemente en verano. Los días de 
vacaciones serán retribuidos conforme al 
promedio obtenido por el trabajador, por 
su salario y complementos pactados, en 
los últimos noventa días efectivamente 
trabajados con anterioridad a la fecha de 
iniciación de las mismas.

Art. 15. Productividad. — Para con
seguir un aumento en la productividad 
ambas partes acuerdan:

Sobre los tiempos normales de fabrica
ción, equivalentes a una actividad 100 en 
el Sistema Nacional de Productividad 
(C. N. P.), incrementar la producción en 
un 5 por 100.

Art. 16. Retribuciones:
1. El incremento que se pacta para 

1981 es del 14 por 100 sobre la masa sa
larial individual de 1980, en condiciones 
de homogeneidad.

La reducción del número de horas de 
trabajo en cómputo anual, derivada de la 
aplicación de este Convenio, será ajena 
al concepto de homogeneidad.

2. Los salarios del Convenio son los 
que figuran en la tabla anexa.

Se componen de tres columnas: la pri
mera constituye el salario del Convenio, 
aplicable sobre los 365 días del año. La 
segunda servirá para el cálculo de cada 
una de las gratificaciones extraordinarias 
a que se refiere el artículo 17 del pre
sente Convenio. La tercera representa el 
salario base para el cálculo de los com
plementos salariales y horas extraordi
narias.

3. Para alcanzar la percepción anual 
que individualmente cada operario ha de 
recibir con arreglo a lo estipulado en el 
punto uno de este artículo, se fijará una 
cantidad adicional fija y por día traba
jado que garantice el total de sus per
cepciones anuales.

4. Los incrementos salariales que se 
pactan conllevan el cumplimiento del ar
tículo 15 del presente Convenio.

Art. 17. Gratificaciones extraordina
rias. — Tanto la de julio como la de Na
vidad se abonarán en su importe bruto, 
tomando como base los salarios que, según 

categorías profesionales, se incluyen en la 
columna número 2 de la tabla anexa al 
Convenio. A esta cantidad se adicionará 
exclusivamente la antigüedad que, en su 
caso, pueda corresponder.

Art 18. Carencia de incentivos. — Al 
personal que trabaje sin incentivos (a ex
cepción de los aprendices y aspirantes), 
se les abonará según los salarios base a 
que sean acredores, y por día efectivamen
te trabajado, un plus del 22 por 100 so
bre el salario incluido en la tercera co
lumna de las tablas anexas al Convenio.

Art. 19. Antigüedad. — La antigüe
dad consistirá en quinquenios del 5 % 
sobre el salario de la tercera columna de 
la tabla anexa al Convenio, según cada 
categoría profesional.

En materia de aprendices y aspirantes 
cuando éstos hubiesen superado con éxito 
las oportunas pruebas y alcancen el grado 
de oficialía, auxiliares administrativos o 
técnicos o accedan a especialistas, se les 
reconocerá una antigüedad de dos años 
siempre que, como mínimo, su antigüe
dad real en la empresa sea de igual pe
ríodo de tiempo.

Art. 20. Prestación por invalidez o 
muerte. — Si como consecuencia de ac
cidente laboral o enfermedad profesional 
se derivara una situación de invalidez per
manente en el grado de incapacidad total 
o absoluta para todo tipo de trabajo, la 
empresa abonará al productor la cantidad 
de 1.200.000 pesetas, a tanto alzado y por 
una sola vez.

TABLAS SALARIALES

Categoría profesional

Salario 
de 

Convenio
Gratificaciones 
extraordinarias

Comp^n 
salaria^.,

Horas 
ordina*^

Personal de taller
Oficial de primera .......................... ... 1.140 29.865 886
Oficial de segunda .......................... ... 1.115 29.142 864
Oficial de tercera ........................... ... 1.093 28.425 843
Especialista ...................................... 1.085 28.164 835
Peón .................................... 1.064 27 494 816
Aprendiz de cuarto año ............... ... 843 25.787
Aprendiz de tercer año ............... ... 622 19.029
Aprendiz de segundo año ......... ... 430 13.160
Aprendiz de primer año ............... ... 390 11.951
Personal técnico y administrativo
Peritos industriales ......................... ... 46.211 41.134 37.318
Encargados ....................................... ... 35.681 30.618 27.777
Oficial de primera .......................... ... 37.443 32.380 29.375
Oficial de segunda .......................... ... 35.856 30.794 27.937
Auxiliar ............................................ ... 33.928 28.867 26.189

Núm. 3.403

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 6.210 
de 1979, seguido contra don Luis Ibá- 
ñez Nuez, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una librería de pino, con estantes 
«Dul»; en 45.000 pesetas.

Un puf en tela de flores; en 4.000 pe
setas.

Una lámpara con pie de plástico, 
blanca; en 2.000 pesetas.

Si como consecuencia de accidente *- 
boral o enfermedad profesional le so^ 
viniera la muerte, tendrán derecho al 
cibo de esta cantidad los beneficarios 
mismo, o, en su defecto, la viuda o 11 
rechohabientes.

Para cubrir estas prestaciones la elí 
presa podrá suscribir una póliza de 51
guros. i

Este artículo entrará en vigor un 1,1 
después de la firma del Convenio.

Art. 21. Ropa de trabajo. — La 
presa proporcionará a los trabajadores 
buzos al año, en los meses de enero y 01 
tubre.

Art. 22. Cuota sindical. — A req11^ 
miento de los trabajadores afiliados a # 
trales sindicales que ostenten represe*1 j 
ción, la empresa descontará en la nó*11* ’ 
mensual de dichos trabajadores el 
porte de la cuota sindical correspondie^ ‘ 
El trabajador interesado en la realizaC¡¿ 
de tal operación remitirá a la direcc* 
de la empresa un escrito en el que exp 
sará con claridad la orden de descae*1

La empresa efectuará las 
tracciones, salvo indicación 

antedichas 
A-n mntrat

durante períodos de un año.
Cláusula adicional. — En todo 

que no se hubiese pactado en el Preseí. 
Convenio, con carácter específico, se 
tará siempre a lo que previene la 
Reglamentación nacional de Trabajo, 
derometalúrgico y disposiciones oficia 
en vigor.

Un conjunto de cama abatiblC' pi
tres cuerpos, en mokali; en 26.00" K
setas. ka|i:

Un conjunto de cama nido y 
en 10.000 pesetas.

Una silla de rejilla, negra; en P 
tas 3.000.

Una lámpara de pie, con bom1’ 
blanca; en 4.000 pesetas.

Una lámpara de sobremesa, en 
dera; en 1.000 pesetas.

Un módulo negro, con márrno*' 
10.000 pesetas.

Cuatro sillas de lona marrón y 
en 9.000 pesetas.

Una mesa de cristal, con espej0'ty 
90 x 90 centímetros; en 9.000 peSL

Dos módulos con tapicería de 1114 
zana; en 8.000 pesetas.

Una lámpara de sobremesa, de P 
tico blanco; en 1.000 pesetas.

Un 
en L

Un
Pos, 

Un 
2.000'

Un 
lacla; 
. Un 

tico
Un 

2.000
Un 

Cristi
Um 

Pos; 
, Um 
12.001

Un 
setas

Un 
en i.

Un 
en ]i 
. Um 
5.000

Un 
en 8

Un 
setas 
. .Um 
4.000

Un 
rojo;

Un 
rada 
setas

Un 
tal;

Ur 
en 1|

Ur 
raer;
o 8.000 
blaí 
, Ur 
*ada

IX 
seta?

Ur 
COlYx

Cu 
de n

Ur 
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. ^r 
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Ur 
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Ur 
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en

en pe-

«G-As»;

pe

en

a a a S^^° crema, marca «Bacone»; 
is.uoo pesetas.

n(1ena librería maga, de cuatro cuer- 
Hn» ixOgal; en 60 000 Pesetas.

2nnn amPara de pie, marrón; en 2.000 pesetas.
lad-f!3, con tres focos, nique- 

Ha- 63 3-000 pesetas.
tim M amPara de despacho, en plás- 

Unn i"C0: en 2-000 Pesetas.
2-°00 pe®™asra de PÍC' en plástico; en 
cristal. me^aAAAn b^oco, cromada y

Uní'r^ 7-900 Pesetas.
P°s; ín'Qoonn dc haya’ con seis cuer‘ 

lino JU'000 Pesetas.
12-00Ó p^tas^ haya' dC estudio: 

Setasa3Soooa niquelada' blanca;

e,y-000 pesetas06 Sobremesa- bIanca; 

en 19 000 llOrio oolgsnte, marca 
pesetas.

51000 OsetasdC CUero’ en negr°; en 
en^.000C pesetas C°n CÍnC° cstantes;

Selas S.ooo'1 dC P‘el de Potr°i en 

4'000aneepfPara graduable, blanca; 
Un L - taS' 

r°jo; maga' con tapicería en 
Una UU Pesetas.

rada, con aPterfa en madera aglome- 
setas. mco estantes; en 11.000 pe-
lal; enn«LnnnCon P*c de mármol y cris- 

Un m(t?°? Pesetas.
en 12.000 cama a cuadros blancos; 

Un arm p^etas.
mSado; en1? nnn d°S Puertas- en ag1Q- 
o c a t a • 0 pesetas.
8 Pesetas h ^0' en noga* clar°; en 
b,anca; ldcnPA nnAde Plastico, con pie, 
i bna lámn 2‘ Pesetas.

en 3 o o í? de cuatro focos, ñique- 
Dos mZ' i° Pesetas.

setas. u1os en negro; en 8.000 pe- 

foA^t31 Y mármol, de 
a .Cuatro s iiJ8 0?0 Pesetas.

en pnnn anea’ sintéticas y 
n br>a m i 12.000 pesetas.

?,rniol; en 9nnnOnda' de centro, en 
.Una lámna9,00? Pesetas.

fucos- (‘nd|nMdeSPadl°’ COn CUa" suna ^mna^T0 pesetas-
8 t N8’ en hn.9 de sobremesa, con tres 
n(Pna 'ánimr^0’ en 3-000 pesetas.

en1^^’pie, en cuero 
.Una ljbrp;900 Pesetas.
°n en 9OonnX negra- dc seis elemen- 
> Cna lám U0 Pesetas.

tUnble: enP4loonABS>>’ en blanco' gra' 
Abna lánL ■U0° Pesetas.

Una0?, Pesetas^6 d6spacho’ blanca; 

^ndcsmontabL? dc ™ctracrilato, blan- 
mnrP 'Ampara aen, 2-?'000 pcsctas- 
b U¿: 1^^* pesb=ta¿ bla"Ca y Cr°- 
tínM^Pesetás^^^ gradua" 

C Una 4 »oXbLn,etraCTÍlato. blaP' 

cuatro
meV Pesctas.

SetTw Patas rvdond^' de cristal, con 
etas. s Y ruedas; en 8.000 pe-

75n 75 centímetadrada’ de cristaL de 
tínVna niesa en 10 000 pesetas.

1Ctr°s; en 6 00ntOn- de 70 x 70 cen- 
Totai \ 00 pcsetas- 

tal- 654-000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
bajo la custodia de don Luis Ibáñez 
Nuez, con domicilio en la avenida de 
Goya, número 90, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 8 de mayo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 24 de marzo 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.404
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 195 de 
1979, seguido contra don Enrique Vi
cente Sánchez, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un secadero de pieles, de diez table
ros, sin marca ni número visibles, con 
su motor eléctrico acoplado y todos 
sus accesorios, completo. Valorado en 
60.000 pesetas.

Seiscientas pinzas manuales para el 
secado anterior. Valoradas en 1.000 pe
setas.

Una máquina de coser, marca «Sm- 
ger», modelo 331K4, número ET-697527, 
con su bancada y motor eléctrico aco
plado, completa. Valorada en 20.000 pe
setas. ,

Otra máquina de coser, marca «Sin- 
ger», modelo 331K4, número ET-373896, 
con su bancada y motor eléctrico, com
pleta. Valoradíi en 15.000 pesetas.

Una máquina de coser, marca «Alfa», 
modelo 204-300, sin número visible, 
con su bancada y motor eléctrico aco
plado, completa. Valorada en 18.000 pe
setas.

Una máquina de coser, marca «Dur- 
kopp», modelo 211-1, sin número visi
ble, con su bancada y motor eléctrico 
acoplado, completa. Valorada en pese
tas 25.000.

Una máquina de coser, marca «Nec- 
chi», modelo 902-155, sin número visi
ble, de una aguja, con su bancada y 
motor eléctrico acoplado, completa. 
Valorada en 15.000 pesetas.

Total, 154.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Enrique Vi
cente Sánchez, con domicilio en calle

Gimeno Vizarra, 19, bajos, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 8 de mayo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el' acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre 
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a l.° de abril de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.406

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.838 
de 1978, seguido contra don Julio Sofi 
Serrano, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua 
ción se expresan:

Una pulidora rotativa, de baldosas, 
marca «Vicmar», sin número visible, 
con tres motores de 3 CV y uno de 
29 CV. Valorada en 500.000 pesetas.

Una prensa de terrazo, con un vi
brador de 1’5 CV y un motor de 7 CV. 
Valorada en 350.000 pesetas.

Una mesa vibradora de 3 CV, de 
2 x 0’60 metros; en 160.000 pesetas.

Una pulidora de brazo articulado, 
marca «Gómez», con motor de 5 CV. 
Valorada en 200.000 pesetas.

Total, 1.210.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Julio Sofi Se
rrano, con domicilio en Eras de San 
Juan, 21, de Alagón, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 8 de mayo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a L° de abril de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 3.405
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 4.005 
de 1979, seguido contra doña Angeles 
Anadón Urbcz, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un camión marca «Barreiros», ma
trícula Z-0680-D. Valorado en pesetas 
550.000.

Un camión marca «Fiat», matrícula 
Z-81.606, a nombre de la apremiada. 
Valorado en 200.000 pesetas.

Total, 750.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de doña Pilar Gallás- 
tcgui Anadón, con domicilio en paseo 
de Pamplona, 8-10, décimo, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 8 de mayo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a l.° de abril de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.455
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.800 
de 1978, seguido contra don Antonio 
Blasco Monterde, por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en públiqa subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Uña cepilladora universal, de 30 cen
tímetros de tablero, marca «Cima», 
sin número visible, con motor eléctri
co acoplado de unos 2 CV aproxima
damente y todos sus accesorios, com
pleta. Valorada en 160.000 pesetas.

Una sierra de cinta, de 70 centíme- 
rtos de volante, marca «Ajardor», sin 
número visible, con motor eléctrico 
acoplado de unos 3 CV aproximada
mente y todos sus accesorios, com
pleta. Valorada en 48.000 pesetas.

Una tupi de 40 milímetros de barrón, 
sin marca ni número visibles, con mo
tor eléctrico acoplado de unos 2 CV 
aproximadamente y todos sus acce
sorios, completa. Valorada en pesetas 
60.000.

Una regruesadora de 35 centímetros 
de tablero, sin marca ni número visi
bles, con motor eléctrico acoplado de 
unos 3 CV aproximadamente. Valorada 
en 76.000 pesetas.

Una prensa de chapar, de tres usos, 
marca «Corcuera», sin número visible. 
Valorada en 28.000 pesetas.

Una guillotina para ingletar, sin 
marca ni número visibles, accionada a 
palanca, con todos sus accesorios, 
completa. Valorada en 16.000 pesetas.

Una esmeril de 0’50 CV, marca «Gue- 
rri», sin número visible. Valorada en 
3.500 pesetas.

Un compresor de 1 CV, marca «Jos- 
val», sin número visible, con todos sus 
accesorios, completo. Valorado en pe
setas 12.000.

Tres lijadoras manuales, eléctricas, 
dos de ellas marca «Casals», sin nú
meros visibles, y la otra sin marca ni 
número visibles. Valoradas en pese
tas 15.000.

Un taladro de mano, eléctrico, marca 
«Casals», sin número visible. Valorado 
en 3.000 pesetas.

Total, 421.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Antonio Blas
co Monterde, con domicilio en calle 
Checa, número 14, segundo interior, 
donde pueden ser examinados libre 
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 8 de mayo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abiirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a l.° de abril de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.456

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 6.350 
de 1979, seguido contra «Metalúrgicas 
Marín», S. L., por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un torno mecánico, de 1.500 milíme
tros entre puntos. Valorado en pese
tas 165.000.

Una limadora «Unión Mecánica», de 
600 milímetros de recorrido. Valorada 
en 75.000 pesetas.

Un grupo de soldadura eléctrica, 
marca «Seo». Valorado en 12.000 pe- 
SCÍ tlS

Total, 252.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Andrés Marín 
García, con domicilio en Universidad, 
números 3 y 5, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra

bajo el próximo día 8 de mayo,a " 
diez horas de su mañana. i

Tiene el carácter de única, con 
licitaciones, y se hará adjudic-'L 
provisional de los bienes subasta" 
al mejor postor que cubra el L 
de la tasación y deposite en el a 
el 20 por 100 del importe de la a ? 
dicación. Caso de no haber PoS,l0-rJ 
las expresadas condiciones 
en la primera licitación se al?1’1;; 
continuación la segunda licitación ■' 
sujeción a tipo, y en ella se hat» ; 
judicación provisional de los bien^ 
mejor postor, que deberá dep05*. 
en el acto el 20 por 100 del i^P j 
de la adjudicación. El deudor P1 
en el acto liberar los bienes 0 L 
sentar persona que mejore la P°s ‘ 
hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de 
1981. — El Magistrado, Benjamín 
co. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 3.458
Don Benjamín Blasco Segura, 

trado de Trabajo de la númel 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos dd 

cedimiento de apremio número 
de 1979, seguido contra don 
Buril lo Alquézar, por débitos de 
ridad Social, he acordado la ven1 
pública subasta de los bienes Q 
continuación se expresan:

Un televisor «Inter», de 24 PuL-,g^ 
en blanco y negro, número 321 , 
Valorado en 14.000 pesetas.

Un frigorífico «Kelvinator», de 
150 litros. Valorado en 8.000 P65^,

Una lavadora superautomática- ' J 
ca «Sigma», modelo 58 bis. Val° 
en 16.000 pesetas.

Un tresillo de tres plazas y dos |( 
fortables a juego, en terciopelo . 
marrón. Valorado en 10.000 pese1*].

Un automóvil marca «Renal'11 
matrícula Z-95.781, a nombre del 
miado. Valorado en 180.000 pescú '

Total, 228.000 pesetas. .
Tales bienes se hallan deposi^i 

bajo la custodia de don Juan-Jo5^* 
rilío Alquézar, con domicilio en 
García Lorca, 5, donde pueden 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en 13 ff. 
audiencia de esta Magistratura d^ p 
bajo el próximo día 8 de mayo- 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, co» ¡jf 
licitaciones, y se hará adjud'^ji' 
provisional de los bienes subas ‘ 
al mejor postor que cubra el 
de la tasación y deposite en c* ¿i- 
el 20 por 100 del importe de Ia ,.i 
dicación. Caso de no haber poSf^i.' 
las expresadas condiciones P1 '‘L-.í 
en la primera licitación se ab^ j? 
continuación la segunda licitac'0, 
sujeción a tipo, y en ella se 
judicación provisional de los D'¡i/ 
al mejor postor, que deberá depy 
en el acto el 20 por 100 del 
de la adjudicación. El deudor y 
en el acto liberar los bienes o P'jii- 
tar persona que mejore la P0’ 
hecha. •] ‘‘

Dado en Zaragoza a 2 de 
1981. — El Magistrado, Benjamín 
co. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 3.459
trar^11 |dnmn Blasco Segura, Magis- 
de ZaAÍe Trabaj° de la número 1 
Hace su Provincia;

cedimiento deQue en.méritos deI Pr°- 
de 1979 ^2 c.e, aPremio número 3.521 
Aragon¿scs»U1q° TCOntra y Férricos 
puridad '■ k* Por débitos de Se- 
en Públir n0013 ' he acordado la venta 
a continu-! abasta de los bienes que 

Un tnrn °n se ^Presan:
b-330 Vnu a1?1"03 «Microtor», modelo . Una si±dünen 200-0c00 Pesetas.
24 Pulgadas3 v frca^ <<Savi>>, modelo 
setas. 8 Valorada en 50.000 pe-

Tales’ h??‘00° pesetas.
^■i0 la custodié0. ba.Uan depositados 
^udo enn1^ 3 .dR.don Carlos Valle 
Hilar '41 ,1 domicilio en Puente del 
^La^b^mente.6 pueden ser examina- 

^diencia11^3^8^ celebrará en la sala 
iaj° el nrÓY;eSta Magistratura de Tra- 

horas d J"0 C Ia 8 de mayo, a las 
..Tiene el r. 811 mañana.
niiacioneeC371Cter de única, con dos 
^visionaf de fns ?3rá ad.iudicación 
a mejor 08 bienes subastados 
a i6 la tasaStOr q?e cubra el 50 % 

20 Por íoo ayi dePoslte en el acto 
? cación. Casn^1 lmPorte de la adju- 
?s expresad? dc no haber postor en 
S la Primer! rC(?ndlciones mínimas 
sP^inuación P 'citación se abrirá a 
ina®c*^n a tin? ^guncla licitación sin 
Sesión ni.?' V en1 ena se hará ad- 
cn610.1" Posm?'18'0113 de ,os bienes al 
d? f acte ?í'?nque deberá depositar 
en adjua;' 2(?.Por 100 del importe 
sem6 acto iiK?On' deudor puede 

Persnn Crar os bienes o pre- 
^ha. ' ‘ a que mejore la postura 

co81-" e Tm!^0^1 a.2 de ^rh de 
' ' El S==r«?rio^^^ B,aS" 

bon B > . Núm. 3.460
chV dcmTr iBlasco Segura, Magis- 
u Zarago7a vba,° de la número 1 

cedi30? saber3 Y SU provincia;
de 'acento deR.Ue en méritos del pro- 
vali?79- seguidn premi° número 9.470

Poí achira don E. Martín 
blica3 , he acordnbi‘tOi de Seguridad 
t'nua^-b38^ de l ÍO 1 3 venta en pú" 
enUna ^^.«presan:’™65 qUe a C°n' 
Vn“0().Peséusde taladrar- Valorada 

3'u^Pesetas3 esmeril. Valorada

Peséis eléctr¡ca. Valorada

Peseta3.de oficina- Valorada 

en

en

en
^ioS’í'^oiivcui de escribir, marca 

D(¿3cla en óonn»' modelo «Línea 88». 
Vaus gruñón । ° pesetas. 
, Un'!'08 en 20Coon0,dadura autógena. 
Valn armari(1 1'U Pesetas. 

Trl?do en 8 000 oficina, en madera.

2.000 pe.

“Igni "oSVSí ha=c=s( s^Sdabk- VaSdodse enr,lf
°U1' 8«®o peseta.

Ignis». Valo-

accesorios de
o y acero
16.000 pe-

Tales bienes se hallan depositados 
bajo la custodia de don Prudencio Gil 
Martín, con domicilio en paseo Eche- 
garay y Caballero, 9-11, bajos, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia dc esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 8 de mayo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 2 dc abril de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.521

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
dc Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.006 
dc 1979, seguido contra don Ignacio 
Abascal Zuloaga, por dépitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una máquina ingleteadora, tipo S, 
1-278, número 8808. Valorada en pese
tas 75.000.

Un compresor número 092438, sin 
marca visible. Valorado en 20.000 pe
setas.

Una caladora número 0608554025, 
marca ilegible. Valorada en 25.000 pe-

Total, 120.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de doña María-José 
Magalión Vera, con domicilio en calle 
Los Andes, 2, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 8 de mayo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
dc la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciónes mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 3 de abril de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.522

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 6.328 
de 1979, seguido contra don Antonio 
Marín Hernández, por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que, 
a continuación se expresan:

Un equipo completo de serigrafía, 
marca «Coroma», sin número visible, 
compuesto de un flameador de 0’5 HP, 
una máquina de serigrafiar, con su 
motor eléctrico acoplado de 0’5 HP v 
accesorios, y una cinta de secado, de 
unos 2’50 metros de largo aproximada
mente, con dos motores eléctricos aco
plados de 0’5 HP cada uno de ellos y 
accesorios. Valorado en 160.000 pe
setas.

Dicho equipo se halla depositado 
en poder de don Antonio Marín Her
nández, con domicilio en camino del 
Comercio, sin número, de San Juan de 
Mozarrifar, donde puede ser exami
nado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 8 de mayo, a las 
diez horas, de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, v se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación v deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, v en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 de! importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 3 de abril de 
1981. — El Magistrado. Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.524
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio númcio 1.857 
de 1980, seguido contra don Florentín 
Salvador Poza, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un automóvil marca «Renault», mo
delo R-12, matrícula Z-2109-A, a nom
bre del padre del apremiado, don Fran
cisco Salvador Casabona, y en perfecto 
estado de conservación y funciona
miento. Valorado en 180.000 pesetas.
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Dicho vehículo se halla depositado 
bajo la custodia de don Florentín Sal
vador Poza, con domicilio en Severino 
Aznar, 22, donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 8 de mayo, a las 
diez horas de su mañana.

. Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 3 de abril de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.349
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Prabaio de la número 1 de Zaragoza 
y SU provincia;
Hace saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de Aniceto Yubero Lapeña y 
José Bosque Torres, contra Agueda Lon 
Rubio y Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación por cantidad, se ha acordado 
notificar la sentencia de fecha 26 de mar
zo del corriente año, dado el ignorado 
paradero de la empresa demandada, re
gistrado con el número 813-14 de 1981, 
cuyos encabezamiento y parle dispositiva 
son del tenor siguiente:

«Sentencia. ■— En la ciudad de Zarago
za a 26 de marzo de 1981. — El limo, se
ñor don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de Za
ragoza y su provincia, habiendo visto el 
presente juicio verbal promovido por Ani
ceto Yubero Lapeña y José Bosque To
rres, asistidos de la Letrada doña Nieves 
Pisa Torner, contra la empresa de Agueda 
Lon Rubio, que no compareció, y contra 
el Fondo de Garantía Salarial, represen
tado por el Letrado don José-Antonio Polo 
Soler...

Faúo: Que estimando las demandas de 
Aniceto Yubero Lapeña y José Bosque 
Torres, contra la empresa de Agueda Lon 
Rubio y contra el Fondo de Garantía Sa
larial, debo declarar y declaro haber lu
gar a la misma, condenando a la deman
dada a que abone a cada uno de los dos 
actores 175.619 pesetas, más el 10 por 100 
en concepto de mora, absolviéndose de 
la demanda al Fondo de Garantía Salarial 
por no acreditarse el estado de suspensión 
de pagos, quiebra o insolvencia de la em
presa demandada.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución y con
forme a lo dispuesto en el texto articu
lado de procedimiento laboral de 13 de 
junio de 1980, contra la sentencia en es
tos autos pronunciada, y dentro del tér
mino de cinco días, a contar de su noti
ficación, podrán anunciar la interposición 
de recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, manifestándose el Le
trado que ha de formalizar el mismo.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar el

recurso, resguardo acreditativo de haber 
depositado en el Banco de España y en 
la cuenta corriente de fondo de anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurridas 
de esta Magistratura número 1 la can
tidad objeto de la condena, más el 20 % 
de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
interponer el recurso, haber depositado la 
cantidad de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente denominada «recursos de supli
cación», abierta por esta Magistratura nú
mero 1 en la Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Benjamín Blasco Se
gura.»

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo, que la suscribe 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que certifico. Doy 
fe. — José-Luis García Ezcurdia.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada de Agueda Lon Ru
bio se extiende la presente para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a l.° de abril de 1981. — El 
Magistrado de Trabajo, Benjamín Blasco, 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.320
ATECA

El Ayuntamiento Pleno de esta villa, 
en sesión celebrada el día 27 de febrero 
de 1981, adoptó el acuerdo relativo a la 
modificación de las tarifas establecidas 
sobre las siguientes exacciones:

Tasa por el servicio de recogida domi
ciliaria de basuras.

Tasa por abastecimiento de agua pota
ble a domicilio.

Tasa sobre prestación de los servicios 
de alcantarillado.

Tasa por entrada de vehículos o bade
nes permanentes.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en la legislación vigente sobre 
la materia, pudiendo ser examinados los 
respectivos expedientes en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días hábiles y presentar las recla
maciones que se estimen oportunas.

Ateca a 28 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.309
CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas se hace saber que por don Maria
no García Morlanes ha sido solicitada li
cencia para instalar un almacén de pro
ductos de limpieza, decoración y pinturas 
en urbanización Santo Domingo, 13, bajos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de que 
contra esta solicitud podrán presentarse 
observaciones o reclamaciones ante esta 
Alcaldía en plazo de diez días, a contar 
de la publicación del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Calatayud, 31 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, José Galindo Antón,

Núm. 3.319
EL BURGO DE EBRO

En cumplimiento de lo determinado I, 
el artículo 17 del Real Decreto-ley .L 
1981, de 16 de enero, se someten a i11 
mación pública, por espacio de 4U 
días, los siguientes documentos:

Ordenanza fiscal reguladora de Ia 
del servicio de abastecimiento de ■ 
potable a domicilio.

Ordenanza fiscal reguladora de Ia 
del servicio de alcantarillado.

Ordenanza fiscal reguladora de Ia v 
sobre rieles, postes, palomillas, caia^ 
amarre, de distribución o de registro, 
culas y análogos que se establezcan « 
vía pública o vuelen sobre la miso1 ¿

Durante dicho plazo, contado ds 
siguiente de su inserción en el 
Oficial» de la provincia, podrán 
nado quienes lo deseen en la Set'í6^ 
de este Ayuntamiento, en horas de . 
ciña, y formular por escrito las j 

Seg 
munii 
40 po

Lo 
conoc 
diente 
munie 
Por e 
tacos 
apario 
Oficia
en el 
ley 3

lilu
Alcali

ciones que estimen pertinentes. J 
El Burgo de Ebro a 31 de 

1981. — El Alcalde-Presidente, 
Gracia.

Núm. 3.312
E P 1 L A

Ordenanzas fiscales 1981 ,
El Ayuntamiento Pleno, en sesid” ,. 

diñaría celebrada el día 2 de marZ..¡. 
1981, acordó llevar a cabo la iniP^I 
y ordenación dé las Ordenanzas 
para el ejercicio económico de H 
la forma siguiente: . sf

1. Establecer las nuevas exaccio11 
lativas a: b|¡:

a) Impuesto municipal sobre P 
dad (Ordenanza número 41).

b) Tasa por aprovechamiento e’I . 
de! subsuelo de la vía pública (Oro" 
número, 42); í

2. Elevar las tasas fijadas en ,a 
denanzas vigentes: I 

Número 12. Servicio de Matade^ 
Número 13. Licencias urbaníst'^pj 
Número 24. Postes, cables V 

millas. Jl
Número 29. Lucha sanitaria co" 

rabia.
Número 35. Recogida de basuf^5' ,¡ 
Número 37. Piscinas e instalacio11 

portivas.
Número 39. Puestos de venta e 

pública.
Los acuerdos de referencia y 

tes de su razón quedan sometidos 
formación pública, en la Secretady 
nicipal, por plazo de quince días 
contados a partir de la inserción d p 
anuncio en el «Boletín Oficial» do'yp 
vincia, de conformidad con lo disi^ 
en el artículo 17 del Real Deere*0' 
de 1981, de 16 de enero. d '1 

Epila, 28 de marzo de 1981. — « 
calde-Presidente, (ilegible).

Núm. 3.318 
I L L U E C A

La Corporación municipal de 
en sesión celebrada el día 26 de .¡i 
de 1981, adoptó el acuerdo de id0 i¡ 
ción de las siguientes Ordenanzas 
fas para su adaptación al Real " , 
ley 3 de 1981, de 16 de enero.

Ordenanzs y respectivas tarifas 9 I 
modifican: ¿i1

Primera. Impuesto municipal S°.’VL 
dilación de vehículos, que se clC I

Api 
,amie 
nómic 
directj 
una । 
§ún „ 
don 
Puest, 
días, 
en el 
tratac 
duran 
contrs 
estim6

La 
de ig

.. por 
'citad 
'a aci 
,2ado, 
■dad, 

bOcaC: 
i Lo 
Io de 
^cglai 
salubr 
hovier 
n6 co

la. 
?ular 
hecre, 
^.onesi 
d'as i 
gu¡ent 
eb el 
19^^

27En 
P? de 
.leno 
,e8uia

1 eler

ervici, 

fi Dich ¡.esto 
d,as, a

la es ,ser

116 198

un 25 por 100.
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nadoí 
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e laj 
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e laí

e la 
caja* . 

stro, 
:an 
lismf.

del
«Bol^ 

" eí 
iecret

"■¡í

HiunitiS ap0*2 la tasa por el suministro 
40 Por !()() 6 a8Ua’ que se eleva en un 

conoeimí» .Se llace Público para general d?enOtCe^ híl ^tiendo que este" expe- 
municipales aarafeXpuesto en las oficinas 
Por el nii ' j efectos de reclamaciones, 
tauos nPlazot.de 9uince días hábiles, con- 
aPariciónP/ lr del día si8uiente al de la 
Oficial» este anuncio en el «Boletín 
en el art cu o Según ,o disPuesto 
leV 3 de 1Q»i 7 de C,tado Real Decreto- 

I llueca 77^Alcalde ’a ^ de marzo de 198L — d ’ Antomo Melús Gaspar. El

Núm. 3.317
LA PUEBLA DE ALF1NDEN 

tamiento P] qUi^ ^a sido por este Ayun- 
n?micas míe E le^° de condiciones eco- 
d'recto n-n-, i l re8’r en c* concierto 
Una Plazi -ur °bras de construcción de 

Provecen b ‘ja en esta localidad, se- 
d°n Fausto rredactado por el Ingeniero 
puesto al .',-krmen8e Ornat, queda ex- 
d'as, de rnf IC0. por término de ocho 
T cl artícuTo c?n lo dispuesto 
^atación Hp f4 de Reglamento de Con
durante Cl,^ las, Corporaciones Locales, 
^01?tra el míe™ P PZ0 Podrán presentarse 
estimen nprrm0 as reclamaciones La p'B6,rtmentes.

1 1Qo' 3 Rie Alfindén a 28 de 
' bl Alcalde, (ilegible).

que se
Sí' <«r¿a

’i^1

marzo

jone5 f

rde^ 

lasf

Núm. 3.311

lerf' 
ticaS'

■onlr3

OS *, 

de 
Jaí 

¡to-1 
-il'

Por MARIA DE HUERVA 

laCltado licem-H0*50 ?aez Rico se ha so- 
7aaactividad a3 municiPal para establecer 
liíi con em6! manVfacturación de cal- bíd’ carretel p ^^iento en esta loca- 

iaca|le, mi,» dc Valencia. kilómetro 16, 
,*;» quese^eros H.y 13-
RPCe *° precenf6 Público, en cumplimien- 
saSmento dptUAado en el artículo 30 del 
n, u.bres, NotX Actividades Molestas, In- 

lembre d‘Pe'igrosas de 30 de 
Por |Onsideren .fp : fln de que quienes 
muJ3 actividad fCtados de algún modo 
Secrr p0r escrita6 referencia puedan for- 
cinVlaría del a 0’ q u e Presentarán en la 
días ShPertinentesUantamÍenl?’ Ias observa- 
§u íp babiles durante el plazo de diez 'n eT6 al de laT.3?08 .a partir del si" 

x "boletín ^Pbl'cación de este edicto 
19^ar'a de u 'ICia ” de ,a Provincia.

' El Alexia3 3 31 de marzo de Alcalde, (ilegible).

SAN Núm‘ 3 313
. En u MAlEo DE GALLEGO 
27 de'^ión - ..
t'lenn

-...

all¿

!'< 
le'’11

P|eno rt^^o'd^lQRÍ"'3 celebrada el día 
re8ul-Jdel Ayunto • 1 se aprobó por el 
tarifa e| canOn am,elnl0 la Ordenanza que 
C1 ejerCErrespondi13 ab°r y siembra y su 

lSllai^io de 19^ e’ que ha de regir en 

tabú'0 de abas?^-06^ el Reglamento del 
düasiecimiento de aguas po- 

d¿l,°aal Públkn11? se hallan de mani- 
rezCa c°ntar dni Por. espacio de quince 
de la !ste anunren que apa- 
hes J)r°vinc¡a .,°i en e* "Boletín Oficial» 
Seatar Ci°nsideren •! efect°s de que quie- 
. San J?8 onorll'"fresados puedan pre
de iSsi^3160 de cm reclamaciones.

81 El Al 680 3 -28 de marzo 
C1 Alcalde, Jesús Gil Tolosa.

Núm. 3.315
S A S T A G O

Una vez que ha sido aprobado por la 
Corporación municipal el proyecto redac
tado por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Santiago Hernán
dez Ibáñez, para urbanización de las 
calles Joaquín Costa y adyacentes, cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata as
ciende a la cantidad de 9.435.234 pese
tas, queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por plazo de quince 
días, durante el que podrá ser examina
do, admitiéndose las reclamaciones que 
estime oportuno presentar el vecindario. 

Sástago, 31 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, (¡legible).

Núm. 3.316
SASTAGO

Esta Corporación municipal, en sesión 
ordinaria del 27 de marzo actual, y con 
el «quorum» reglamentario, aprobó la 
modificación de las Ordenanzas fiscales 
y sus tarifas de los servicios siguientes:

Número 32. — Contribuciones especia
les.

Número 39. — Tasa por el suministro 
municipal de agua.

El respectivo expediente, conteniendo 
el acuerdo pertinente, Ordenanzas y tari
fas, permanecerá expuesto al público en 
esta Secretaría municipal durante quince 
días, a contar del «Boletín Oficial» de 
la provincia, para su examen y presenta
ción de reclamaciones, conforme precep
túa el artículo 17 del Real Decreto-ley 
3-1981, de 16 de enero.

Sástago, 31 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.322
T A U S T E

Habiendo aprobado este Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 30 de 
marzo de 1981, la modificación de ta
rifas de la Ordenanza fiscal por presta
ción del servicio de agua potable, quedan 
expuestos dicho acuerdo y expediente en 
la Secretaría municipal por el plazo de 
quince días, a efectos de examen y re
clamaciones por los interesados, de con
formidad con el artículo 17 del Real De
creto-ley 3 de 1981, de 16 de enero.

Tauste, 31 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, Carlos Alegre Seró.

Núm. 3.321
TAUSTE

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 30 de marzo de 1981, acor
dó aprobar definitivamente los expedien
tes de modificaciones de créditos, por 
medio de transferencias dentro de los pre
supuestos extraordinarios A y B, que ya 
fueron objeto de aprobación por este 
Ayuntamiento Pleno con fecha 6 de fe
brero de 1981, y expuestos al público, 
sin reclamaciones, según anuncio inserto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 38, de 17 de febrero de 1981.

Lo que se hace público a fin de que 
los interesados puedan interponer recur
so ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, dentro del plazo de 
quince días, a contar del siguiente de 
este anuncio, de conformidad con el Real 
Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de enero, 
y otras disposiciones aplicables.

Tauste, 31 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, Carlos Alegre Seró.

Núm. 3.323
TAUSTE

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 30 de marzo 
de 1981, los tipos unitarios del valor co
rriente en venta de los terrenos enclava
dos en el término municipal, fijados con
forme lo dispuesto en el artículo 92 del 
Real Decreto 3.250 de 1976, de 30 de 
diciembre, que habrán de servir de base 
a las liquidaciones de los impuestos mu
nicipales sobre el incremento de valor 
de los terrenos (plusvalías) y sobre sola
res, que se practiquen durante el perío
do de l.° de enero de 1981 al 31 de 
diciembre de 1982, por el presente se 
anuncia y queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por el plazo de 
quince días, a efectos de examen y re
clamación por los interesados legítimos, 
de conformidad con el artículo 94 del 
citado Real Decreto y otras disposiciones 
legales aplicables en la materia.

Tauste, 31 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, Carlos Alegre Seró.

Núm. 3.167
U T E B O

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 25 del actual, resolvió apro
bar definitivamente el proyecto de cons
trucción de la primera fase de un complejo 
polideportivo, redactado por el Arquitecto 
don Enrique Barrao y equipo.

Del mismo fue aprobado el pliego de 
condiciones económico - administrativas y 
técnicas, las que quedan expuestas en Se
cretaría por espacio de ocho días, a con
tar del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a efectos de re
clamaciones.

Asimismo se acordó se proceda, me
diante el presente anuncio, a convocar la 
licitación, que se aplazará cuanto fuese 
necesario, en el supuesto de producirse 
reclamaciones a que se hace referencia en 
el párrafo anterior, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Exposición de antecedentes: Los pro
yectos, pliegos de condiciones y demás do
cumentos relacionados con el presente con
curso-subasta se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación, du
rante los días hábiles de oficina, desde 
la publicación de la convocatoria hasta 
el día anterior al de la licitación.

Tipo de licitación: 34.653.040 pesetas, 
a la baja. .

Plazo de ejecución: Tres meses.
Forma de ejecutar los pagos: Mediante 

certificaciones de obra extendidas por el 
Director de los trabajos y dentro de los 
noventa días a partir de su expedición.

Fianza provisional: 346.530 pesetas.
Fianza definitiva: La que resulte de apli

car el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Lugar, hora y plazo para la presentación 
de proposiciones: Las proposiciones se 
presentarán en la Secretaría de la Corpo
ración en los días y horas de oficina, den
tro de los diez días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», hasta las 
trece horas del último de ellos.

Documentos a presentar: Los licitadores 
deberán presentar dos pliegos cerrados y 
en los que figurará la inscripción «Propo
sición para tomar parte en el concurso- 
subasta anunciado por el Ayuntamiento de 
Utebo para la construcción primera fase 
complejo polideportivo» y un segundo so
bre con la indicación de «referencias», que
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habrá de contener las que se enumeran 
en la cláusula duodécima del pliego de 
condiciones.

Celebración del acto licitatorio: Se lle
vará a cabo con arreglo al procedimiento 
regulado en el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas.

Modelo de proposición: El que figura 
, al final del presente anuncio.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de este concurso-subasta, incluido 
el importe de los anuncios, será de cuenta 
del adjudicatario.

Utebo, 26 de marzo de 1981. — El Al
calde, Carlos del Río.

Modelo de proposición
D...... vecino de ...... , con domicilio 

en la calle  , número  , por sí 
(o en nombre y representación de  ) 
manifiesta que, enterado del anuncio in
serto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número ..... del día ......  de   de 1981, 
referente al concurso-subasta convocado 
para la contratación de las obras de cons
trucción en la primera fase del complejo 
polideportivo de Utebo (Zaragoza), se com
promete, con sujeción en un todo a los 
respectivos proyectos, presupuesto y plie
gos de condiciones que han estado de 
manifiesto, de los que se ha enterado el 
que suscribe y sirven de base al concurso- 
subasta, a tomar a su cargo dicha con
trata por la cantidad de ...... (en número
y letra) pesetas, comprometiéndose asi
mismo a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los trabajadores em
pleados, por jornada normal y horas ex
traordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los organismos compe
tentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 3.169
VILLANUEVA DE GALLEGO

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
adoptado en la sesión celebrada el día 
20 de marzo de 1981, .se convoca con
curso para contratar los servicios del bar- 
restaurante del complejo deportivo muni
cipal de esta localidad, por la presente 
temporada, que comprende los meses de 
junio, julio, agosto y septiembre, por el 
tipo de licitación de 60.000 pesetas, en 
alza, con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado por el Ayuntamiento, el' cual 
queda expuesto al público en la Secretaría 
municipal durante ocho días hábiles.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que al final se inserta, de
berán presentarse en este Ayuntamiento 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados desde el día siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

La apertura de plicas tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de terminación del 
plazo de presentación de proposiciones.

Villanueva de Gállego, 24 de marzo 
de 1981. — El Alcalde, Tomás Calvo.

Modelo de proposición
Don .. , mayor de edad, vecino 

de ...... , provisto del documento nacional 
de identidad número  , expedido 
en ...... en fecha    enterado del plie
go de condiciones del concurso convocado 
por el Ayuntamiento de Villanueva de 
Gállego para contratar los servicios de ex
plotación del bar-restaurante del comple

jo deportivo municipal, acepta íntegra
mente dichas condiciones, comprometién
dose a arrendar dichos servicios por la 
cantidad de ...... (en letra) pesetas, por 
la presente temporada.

(Lugar, fecha y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.542
JUZGADO NUM.1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de abril 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta, en quiebra, de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 446 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de «Izuzquiza Arana», S. A., contra 
don José Portóles Montané, con domi
cilio en Caspe (calle Madre Ferrán, 2), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un coche marca «Talbot», matrícula 
Z-4416-L; tasado en 225.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de abril de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Rafael Oliete. — Él Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 3.478
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, 

con el número 436 de 1981, se tramita 
expediente sobre ejecución de senten
cia canónica, promovido por doña 
María-Pilar Pi Artigas, representada 
por el Procurador señor Bibián, con
tra don Domingo Simarro Zarzoso, en 
cuyos autos, con fecha 18 de marzo 
pasado, se ha dictado resolución, cuya 
parte dispositiva dice:

«... Su Señoría, ante mí, el Secreta
rio, dijo: Que debía decretar y decre
taba la separación, por tiempo indefi
nido, de los cónyuges don Domingo 
Simarro Zarzoso y doña María-Pilar 
Pi Artigas, a efectos civiles. Una vez 
firme esta resolución, expídase exlior- 
to al Juzgado de igual clase decano 
de los de Barcelona para que se lleve 
a cabo la anotación de la presente 
resolución al margen de la inscripción 
de matrimonio de los cónyuges.»

Y encontrándose el demandado don 
Domingo Simarro Zarzoso en ignora

do paradero, para que sirva de n 
ficación se expide el presente en/a 
goza a uno de abril de mil noveoe^ 
ochenta y uno. —- El Juez, Rafael u 
te. — El Secretario, Fernando Parl

Núm. 3.410
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magís^, 
Juez del Juzgado de primera inS 
cía número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de 

de 1981, a las once horas de su 
ñaña, tendrá lugar en la sala 
cia de este Juzgado (sito en pl3^ 
Nuestra Señora del Pilar, 2, 
gunda) la venta en pública y P1'11^ 
subasta de las fincas hipotecadas , 
se describen a continuación, aco' .̂ 
en procedimiento del artículo 
la Ley Hipotecaria, núm. 569 de 
seguido a instancia de la Caja de 
iros y Monte de Piedad de Zara^,, 
Aragón y Rioja, que litiga de 
representada por la Procuradora t 
Natividad Bonilla Paricio, contra « 
Pascual-Jesús Dieste Estallo y do'1* 
lar Modines Pérez.

Fincas que salen a subasta: M¡i
1. Núm. 1. -— Local en planta a 

de unos 360 metros cuadrados. , 
frente, calle de su situación, ea.b‘r 
escalera y finca núm. 11 de la PUti 
calle; derecha entrando, portal za^| 
caja escalera y fincas números U v; 
de la misma calle; izquierda, Pi¡t; 
zaguán, caja escalera y finca ndn3^,; 
de la misma calle, y espalda, ElU^ í 
Nicolás. Corresponde a una ca-s‘‘ 
esta ciudad, señalada con los 11 .ry 
ros 7 y 9 de la calle Duero. 
al lomo 992, libro 232, folio 124, . 
13.381. Valorado a efectos de su 
en 1.873.500 pesetas.

2. Núm. 2. — Local en plañí3 
de unos 177’70 metros cuadrados-.y 
da: frente, calle del Reino y Pa 
zaguán; derecha entrando, patio 
guán y casa número 14 de Ja r3 ‘ 
calle; izquierda, patio o zag0^. 
casa número 18 de la propia o33]; 
espalda, terrenos de Eusebio Pu- ¿ii 
Forma parte de una casa en 
dad, en calle del Reino, donde rj[ 
señalada con el número 16. IPfbw 
al tomo 1.016, libro 249, folio 3o, 
13.798. Valorado en 992.500 pes« 

3. Núm. 29. — El piso o vn1'.; 
séptimo, letra C, en la séptima P [j 
alzada, que ocupa una superíie1^ 1 
de 45’67 metros cuadrados, seclv. 
cédula de calificación definitiva, 
47’31 metros cuadrados, según el fl: 
io. Es del tipo C, y linda: izO^ J: 
entrando, con la casa número I 
mismo bloque y con el piso |í 
por la derecha, con el hueco 
ascensores y con los pisos lcU'3S]l|i. 
D; por el fondo, con el patio de i,,? 
posterior, y por el frente, rellaa% 1 
co de los ascensores y piso ^‘í1: 
Corresponde a una casa en eS'l^ í 
dad, señalada con el número fif
ia avenida de Navarra, que 3 V 
parte de un bloque en término 3 
ralbueno, partida de «La Romaú’^ 
su avenida de Navarra, en la C1 If 
corresponden los números 38 y 31 • f- 
crito al tomo 374, libro 150, f°Ln P 
finca 11.040. Valorado en 590.0® 
setas.

4. Núm. 30. — El piso o 
séptimo, letra D, en da séptima r jí 
alzada, que ocupa una superfie’ i

de : 
cédt 
105-C 
lo. ] 
Quie 
tes 
Por 
Por 
del 
c.y 
de -h

y de ]; 
dad. 
folio 
1.264

Se 
Para 
rán 
de t 
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critu 
diie 
Post 
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Que 
dctill 
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ente; 
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de h 
ente;
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Da 
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2rí 

y

1,0 W1 a a115

ca i 
puyov

set»;,; 
viVií! 
a A 
-ic,'n'

iA

■ dC8

tH0' í 
letra,;

de 103'99
cédula de ^Ar?5 cuadrados, según la 
105’08 mAt edificación definitiva, y de 
lo. Es d?i ?• cuadrados, según el títu- 
quierda .mi A0!0, V 'linda: por la iz- ces cení entrando,'con ol ‘patio de lu- 
P°r la a y.con avenida de Navarra; 
P°r el Sch3' con el Piso letra C; 
dd mis n< hí COn ,a casa número 38 
C. V no, h  r °que V con el Piso letra 
»e ■uces (-,>lfenilC' con el rellano, patio 
Ay r r Lntiai] y con los pisos letras 
de’la aven;TS,p?nde a la casa núm- 36 
dad. Inscr-i a d? Navarra, de esta ciu- 
folio 219 ? 3,1 l0,mo 374- libro 150, 
b^OOO ’rw» A03 11-042. Valorado en

Se ad Pcsot3s-
para toi?'F te 3 *os üeitadores: Que 
rán coSanPante en Ia abasta debe- 
?c tasación ar Previamente el 10 % 
a.subasi-i ’,que servirá de tipo para 

Critura <1.0 Precio pactado en la cs- 
dUe se indi cons't¡tuc¡ón de hipoteca 
l^sturas que no se admitirán 
au’tos v A ArPres. al mismo; que los 

se" rof;' .' pación del Registro, a 
bculo 131 aC1^ , regla cuarta del ar- 
dc UianifioL^ 3 Ley Hipotecaria, están 
Cntendcr-í S 0 cn Secretaría; que se 
Conio bastn < . t0'do ücitador acepta 
Eapgas o (?.!llc- 3 titulación, y que las 
*?referentPi- ^menés anteriores y los 
dc la actoVaS1 08 hubiere, al crédito 
. niend¡énrLd ceulmuarán subsistentes, 
ac°Pta v o h 6 । que el rematante los 

en la res- 
íarse a s? d5 ?s mismos, sin desti- 
?ate' el (iM^bucipu el precio del re- 

CrsCeder C podra hacerse en calidad 
7?ado en 7Un tercero.
Pi mil ~aragpzci a treinta de mar- 
r; ^Uez p. Aceten tos ochenta y uno. n°- - El ¿reta-

3 ^g>-

- f í" 
■ 30. ;|t

LOCO •

a A!!
id6

Núm. 3.427
Don k • JUZGAD0 NUM. 1
^Iez Martín, Magistrado,
^la númern2!^0 dc primera instan- 

h  ^ace sAro 1 de los de Zaragoza; 
nan^^l, a Ch' Que d13 de mayo 
cia0^’ 'tendráC h °nce horas de su ma
ca te este Ti,}1®3/ en Ia sala audicn- 
2S y ^gUnflJ12®^0 *a vcnta en públi- 
io\riO.r 100 (],>iSUbasla’ con rebaja deil 
te JD,enes ¡ J Precio de tasación, de 
WeX Acribe -A qué seguidamcn- 
aui d c,e la ApD^gados como pro- 
esto\de demandada en los
a ; ^gadn ° eJccutivo seguidos en 

18! de 1979, 
«L3 .Fierro rocuráelor señor Bi- 
do‘n ¿naci°n¿s vV ^Presentación de 
dosV'Pilio S. A., contra

Ou 1Constar- F na Martínez, hacién- 
los ^ri^iF31"1-6 en Ia subasta 

hrien??tc en consignar pre- 
Pr¿; ° al pf?1. Juzgado, o estableci- 
n0 C*0 de el 10 por 100 del 
tir;inLrari aclmi, 0,n' Sln cuy° requisito J^^tur 1̂ que.no se admi- 
tipo ras Partes aUf no cubran las dos 
del esta semm i Prec¿o que sirve de Un ^recio .i 6- nda subasta, es decir, 
rci^ Por mn. tasación, rebajado en 
que^ en calid'idUH podIá hacerse el 
(|el a® anunchin c. ceder a tercero; 
v'aníP Or sin h-A ^ub.3813 3 instancia 
^ M3 fab^^^-.^PHda pre- 
9 quV ]3 ce? HdC-Atufos; que los 

' etiere ^1Ón ,del Registro, 
t'siA''o 13] , la regla cuarta del 

de manif¡FS| 3 Le^ Hipotecaria, 
uriesto en Secretaría; que 

se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Urbana. — Edificio en término 
de Alfafar, partida de «Rubisancho» 
(avenida de Mariano Benlliure, sin nú
mero), formado de planta baja y un 
piso alto, al que se sube por una esca
lerilla exterior, de superficie 189’15 me
tros cuadrados. Linda: frente u Oeste, 
con dicha avenida; derecha, con calle 
en proyecto; izquierda, Manuel Ve
nancio Baixauli, y fondo, con finca de 
los Marqueses de Amposta. Inscrito al 
tomo 165, folio 11, inscripción 5.a del 
Registro III de Torrente, a nombre de 
Emilio Penpiñá Martínez y esposa, 
Carmen Pérez Pardo. Valorado en la 
cantidad de 3.500.000 pesetas.

2. Urbana. — Nave o cubierta en 
término de Alfafar, partida de «Brazo 
de Alfafar», con frontera a la carre
tera de Sedaví y puertas y ventanas 
recayentes a esta carretera y calle 11 
del plano, sin número de posición to
davía, con una superficie de 446’77 me
tros cuadrados. Está construida con 
paredes de ladrillo, pilares de hormi
gón y techo de uralita, apoyado sobre 
cuchillos mixtos de madera y hierro. 
Linda: frente, con carretera de Seda
ví; izquierda y derecha o Este y Oeste, 
con parcelas segregadas de la finca 
matriz, sobre las que fueron construi
das sendas naves, y fondo o Sur, con 
calle lil del plano. Inscrita a favor de 
Emilio Perpiñá y esposa, al lomo 1.037, 
libro 66, fcilio 234, inscripción 5.a del 
Registro III de Torrente. Valorada cn 
4.500.000 pesetas.

Total, 8.000.000 de pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de marzo 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 3.419
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de junio 

de 1981, a Jas once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 5 de 1980, promovido por el 
Procurador señor Aznar Pcribáñez, en 
nombre y representación de «Usón», 
sociedad anónima, contra don Pablo 
Ponce Resano, advirtiéndose a los po
sibles licitadores:

1 .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 .efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor marca «Vanguard», 

en color, modelo «Sean Eltra Electro- 

nic», de 26 pulgadas; en 45.000 pesetas.
2. Un reloj de pared, de pesas, con 

carillón; en 35.000 pesetas.
3. Un aparato de aire acondiciona

do, marca «Edesa», con consola de 
mueble estilo inglés; en 30.000 pesetas.

4. Un aparato de pie, con pantalla 
de tres bombillas pequeñas y central 
grande, color niquelado; en "5.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a treinta de mar
zo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.157
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de juicio ejecutivo núm. 1.671 
de 1980, a instancia del «Banco Comer
cial Occidental», S. A., contra don José-. 
Luis Sarmiento Salvador, en ignorado pa
radero, ha acordado requerir a dicho de
mandado para que en el término de seis 
días presente en este Juzgado los títulos 
de propiedad de las siguientes fincas:

Campo de 613 metros cuadrados, en 
Villamayor, inscrito al tomo 1.230, li
bro 103, folio 121, finca 6.323.

La tercera parte indivisa del aparta
mento número 19, tipo B, 6.°, puerta 
planta 1.a, en la urbanización de Vilafor- 
tuny (Cambrils).

Y para que conste y sirva de cédula de 
requerimiento al demandado don José- 
Luis Sarmiento Salvador, en ignorado pa
radero, expido el presente en Zaragoza 
a veinticinco de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Juez, Luis Martín. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.422
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de junio 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.013 de 1980, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, 
en nombre v representación de «Fá
brica de Muebles Margerit», S. A., 
contra «Muebles Duransa», S. A., advir
tiéndose a los posibles licitadores-

1 .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes aue sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Una librería de estilo inglés, de un 

solo cuerpo, de 2’85 metros de largo 
y 2'14 metros de alto, con dos vitrinas 
a cada extremo y en el centro depar
tamentos para bar y TV, tres cajones 
en la parte central inferior y dos de
partamentos laterales, con puertas en 
madera de nogal, totalmente nueva; 
valorada en 60.000 pesetas.

Zaragoza a veintiocho de marzo de 
mil novecientos ochenta v uno. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).
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Núm. 3.420
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de junio 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.366 de 1980, promovido por 
el Procurador señor Lozano Gracián, 
en nombre y representación de don 
Antonio Lloréns Mur, contra don Ginés 
Martínez Giménez, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

2 ." No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un televisor en color, marca «Van- 

guard», de 24 pulgadas; en 45.000 pe
setas.

Zaragoza a veintisiete de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. — Él 
Juez, Luis Martín. — EJ Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.480
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado v 

bajo el número 510 de 1981-A se tra
mita expediente de declaración de he
rederos «ab intestato» de doña Rita 
Pérez Ordovás, solicitada por don 
José-María Beltrán Pérez. Y por medio 
del presente se anuncia el fallecimien
to de la causante doña Rita Pérez Or
dovás, que falleció en Belchite el día 
25 de octubre de 1980, de cuya locali
dad era natural, en estado dé soltera, 
siendo hija de don Antonio y doña 
María, fallecidos, no habiendo otor
gado testamento alguno, y habiendo 
concurrido a reclamar su herencia 
doña Carmen Pérez Ordovás y sus 
sobrinos doña Miguela, doña Joaqui
na y don Jacinto-Enrique Salvador 
Pérez, hijos de su hermana de doble 
vínculo Pilar, y don José-María Bcl- 
trán Pérez, hijo de la también herma
na de la causante doña Joaquina, fa
llecidas ambas, y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en este Juzgado 
y expediente a reclamarlos dentro del 
plazo de treinta días.

Dado en Zaragoza a dos de abril de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 3.472
CALATAYUD

Cédula de notificación
Don José Béseos Puértolas, Secretario 

del Juzgado de distrito de Calatayud 
(Zaragoza);
Certifica: Que en el juicio de faltas 

número 52 de 1981, seguido en este 
Juzgado de mi cargo por lesiones y 
daños en accidente de circulación, ha 
recaído sentencia del tenor literal si
guiente:

«Sentencia. — En Calatayud a 30 de 
marzo de 1981. — Vistos por el señor 
Juez de distrito don Jesús-Ignacio Al- 
gora Hernando los presentes autos de 
juicio de faltas entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal y de otra, como 
denunciante, diligencias previas nú
mero 457 de 1980 del Juzgado de ins
trucción del partido, al ser declarado 
falta, siendo denunciado Manuel López 
da Silva, mayor de edad, casado, de 
nacionalidad portuguesa, actualmente 
en ignorado paradero, e Isidro Gimé
nez Catalán, mayor de edad, soltero, 
sacerdote, vecino de Zaragoza (calle 
San Antonio María Claret, número 9), 
y perjudicada, «Daniel Aguiló Panuse- 
11o», S. A., con domicilio en Amposta 
(Tarragona), avenida de San Jaime, 45, 
por lesiones y daños en simple impru
dencia...

Resultando...
Fallo: Que debo condenar y conde

no a Manuel López da Silva, como 
autor de una falta de lesiones y daños 
por simple imprudencia, que se le 
imputa, a la pena de una multa de 
5.000 pesetas, reprensión privada, pri
vación del permiso de conducir por 
tiempo de un mes, pago en concepto 
de indemnización a Daniel Aguiló Pa- 
nisello en la cantidad de 55.470 pese
tas, por los daños causados en el ve
hículo de su propiedad, y a la Resi
dencia Sanitaria de la Seguridad So
cial de esta ciudad en la cantidad de 
16.311 pesetas, por los gastos de asis
tencia a los lesionados, y al pago de 
las costas causadas en el presente 
juicio.

Debo absolver y absuelvo al denun
ciado Isidro Giménez Catalán de la 
falta de lesiones y daños por simple 
imprudencia de la que venía acusado 
en el presente juicio de faltas por el 
Ministerio fiscal.

Así por esta mi sentencia l0?! 
nuncio, mando y firmo. — Jesús 
gora.» (Rubricado).

Lo relacionado concuerda 
fielmente con su original, al que' 
remito.

Y para que conste y sirva de 
cación a Manuel López da Sih'1,, 
nacionalidad portuguesa, actúa'111 ’ 
en ignorado paradero, expido Ia y 
sen te, que firmo en Calatayud a 
ta de marzo de mil novecientos 
ta y uno. —- El Secretario, José

PARTE NO OFlCÚ

Núm. 2.923
CAJA RURAL , 

DEL CAMPO DE CARIÑENA

Junta general ordinaria con caí 
de extraordinaria

El Consejo Rector de esta en1^, 
en cumplimiento de lo que disP ■ 
los, Estatutos sociales, convoca 
socios a la Asamblea general 01 , 
ria que, con carácter de extr8 ¿ 
naria, se celebrará en los loca Jes 
cine Olimpia, de Cariñena, el 9'; 
de abril de 1981, a las diec^i 
treinta horas en primera coDv0^ 
ria y, en su caso, en segunda 
catoria, el mismo día y en el 
lugar, a las veinte horas, a 11 
deliberar y resolver el siguiente

Orden del día

ORDINARIA:
1. Lectura del acta de la Asa*11 

genera! anterior. . pi
2. Lectura y aprobación, si 

de, de la memoria, balance y 
de resultados del ejercicio de

3. Aprobación, si procede, 
propuesta de distribución de 
genes líquidos del citado ejerció

4. Informe de los Intervento1 ’ 
cuentas.

5. Propuesta de aplicación P9 
fondo de obras sociales. ,,v

6. Nombramiento de dos í'1 
tores para el acta de la Asamb,c‘

7. Ruegos y preguntas.
EXTRAORDINARIA:

1. Propuesta de apertura d6 
sucursal. . 6

2. Renovación de cargos . 
sejo Rector y de los Intervenid , 
cuentas. z

Cariñena, l.° de abril de 1981' 
Presidente, (ilegible).
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